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VSCSM-PARME-129-2025 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

   
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 

CONSTANCIA QUE DEJA SIN EFECTO DE PUBLICACION DE LIBERACIÓN DE AREA  

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín - PARME, hace constar que 

la siguiente placa relacionada en la publicación de liberación de área PARME-082 de 2024, con 

respecto al código del expediente No. L4632005 (Placa HCIF-07) de fecha de FIJACIÓN: 10 

DE AGOSTO DE 2024, en atención a lo ordenado en el Artículo Primero de la Resolución No. 

2023060355454 del 19 de Diciembre de 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 

CADUCIDAD, SE IMPONE UNA MULTA DENTRO DE LAS DILIGENCIAS DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN MINERA CON PLACA No. L4632005 (HCIF-07) Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” y considerando la constancia de ejecutoria PARME-173 de 2024: 

Se precisa DEJAR SIN EFECTO la publicación de liberación de área PARME-082 de 2024 y 

la Constancia de Ejecutoria  PARME-173 de 2024, respecto al expediente L4632005 (Placa 

HCIF-07) de fecha de FIJACIÓN: 10 DE AGOSTO DE 2024, en atención a lo ordenado en el 

Artículo Primero de la Resolución No. 2023060355454 del 19 de Diciembre de 2023, con el 

fin de garantizar el debido proceso y derecho de defensa, respecto de la siguiente placa: 

 

No EXPEDIENTE 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 
FECHA CONSTANCIA EJECUTORIA 

No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 
CLASIFICACIÓN 

1 
. L4632005 (Placa 

HCIF-07) 
2023060355454 19/12/2023 PARME-082 27/08/2024 

CONTRATO 
CONCESIÓN 

 

Dada en Medellín, el 20 de octubre de 2025. 

 

 

MARIA INÉS RESTREPO MORALES 
COORDINADORA PAR MEDELLÍN 

 
 

Elaboró: Isabel Cristina Brito Brito. Abogada. PARME. 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD, SE IMPONE UNA MULTA DENTRO 
DE LAS DILIGENCIAS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CON PLACA No. L4632005 

(HCIF-07) Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas por la 
Ordenanza No. 12 de 2008, el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008 y las Resoluciones Nos. 237 del 
30 de abril de 2019, 113 del 30 de marzo de 2020, 624 del 29 de diciembre de 2020 y 810 del 28 de diciembre 
de 2021, de la Agencia Nacional de Minería -ANM- y, 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
Los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No 
3.375.026, y el señor JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía No 
70.518.715, son titulares del CONTRATO DE CONCESIÓN identificado con placa No. L4632005, para la 
exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de ANDES del departamento de Antioquia, suscrito 
el día 9 de septiembre de 2022, e inscrito en el Registro Minero Nacional el día 4 de octubre de 2022 bajo el 
código No. HCIF-07. 
 
En virtud de las delegaciones otorgadas por la Agencia Nacional de Minería -ANM-, corresponde a la 
Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia en cabeza de la Dirección de Fiscalización Minera, hacer 
fiscalización, seguimiento y control, a cada uno de los títulos mineros del departamento, verificando que 
cumplan a cabalidad con las obligaciones establecidas en la normatividad minera.  
 
El artículo 59 de la Ley 685 de 2001, indica que el concesionario está obligado en el ejercicio de su derecho, 
a dar cabal cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y ambiental, que 
expresamente le señala este Código y que ninguna autoridad podrá imponerle otras obligaciones, ni señalarle 
requisitos de forma o de fondo adicionales o que, de alguna manera, condicionen, demoren o hagan más 
gravoso su cumplimiento. 

 
En virtud de lo anterior y en cumplimiento de la función fiscalizadora, esta Delegada realizó una evaluación 
documental del expediente, cuyos resultados se encuentran plasmados en el Concepto Técnico de Evaluación 
Documental No. 2023030559910 de 08 de noviembre de 2023, en los siguientes términos: 

 
“(…) 

 

ETAPAS DEL CONTRATO. 

 

A continuación, se indican las etapas contractuales del título minero No. L4632005 

 

ETAPA DURACIÓN PERIODO 
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Construcción y Montaje 1 año 04/10/022 hasta 03/10/2023 

Explotación 9 años 04/10/2023 hasta 03/10/2032 

 

2 EVALUACION DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

 

Se procede al análisis y evaluación de la información que reposa en el expediente en los 

siguientes términos: 

 

2.1 CANON SUPERFICIARIO. 

 

El 09 de septiembre de 2022 se suscribió el Contrato de Concesión Minera L4632005, por 

cambio de modalidad con placa No. L4632005005 (HCIF-07), para la exploración y 

explotación de minerales de oro y sus concentrados, celebrado entre la Gobernación de 

Antioquia y Orlando de Jesús Restrepo García y Jhon Jairo Villegas Cañas. 

 

El 04 de octubre de 2022 fue inscrito en el Registro Nacional de Minería el Contrato de 

Concesión L4632005.  

 

Teniendo en cuenta que se suscribió un nuevo contrato, en la CLAUSULA SEPTIMA, 

obligaciones a cargo del CONCESIONARIO numeral 7.2 Pagar durante la etapa de 

Construcción y Montaje a la CONCEDENTE, el canon superficiario de conformidad con lo 

señalado en el artículo 230 de la ley 685 de 2001. 

 

CANON SUPERFICIARIO PRIMERA ANUALIDAD DE LA ETPA DE CONSTRUCCION Y 
MONTAJE. 
 

CALCULO DEL CANON SUPERFICIARIO 

Primera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje. 

Año 2022 

Salario mínimo diario para el año causado $ 1.000.000 

Salario mínimo diario para el año causado $ 33.333,33 

Área (hectáreas) de acuerdo con la minuta de 
contrato. 

9.2705 

Cálculo del canon superficiario $ 33.333,33 X 9.2705 = $ 309.017 

 
El Titular ADEUDA la suma de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIECISIETE PESOS M/L 
($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; por concepto de pago de canon de 
la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje. 
 
Mediante Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, se REQUIRIO al Titular bajo causal 
de caducidad para que allegue el pago del canon superficiario correspondiente a la primera 
anualidad de la etapa de construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL 
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CON DIESICIETE PESOS M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta 
la fecha efectiva de su pago. 
 
Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente al Auto 
2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular para que allegue 
el pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIESICIETE 
PESOS M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la fecha efectiva 
de su pago. 
 
El Titular no se encuentra al día con la obligación del pago del canon superficiario  
 
2.2 PÓLIZA MINERO AMBIENTAL O GARANTIAS 
 
Teniendo en cuenta que se suscribió un nuevo contrato, en la CLAUSULA DECIMA 
CUARTA -POLIZA MINERO AMBIENTAL, durante la vigencia del contrato EL 
CONCESIONARIO deberá mantener una póliza de garantía que ampare el cumplimiento de 
las obligaciones mineras y ambientales el pago de las multas y la caducidad del Contrato de 
Concesión L4632005005 ( HCIF-07). 
 

• Para la etapa de Construcción y Montaje el 5% de la inversión anual por dicho 

concepto. 

 
Calculo: Monto a asegurar: 
Valor inversión en Construcción y Montaje * 5%.  
Monto Asegurar = $135.000.000 *5 %. Monto Asegurar = $ 6.750.000. 
 
El valor de la póliza minero-ambiental a constituirse es de “SEIS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/L ($6.750.000 M/L), especificando en su objeto el cumplimiento 
de las obligaciones mineras y ambientales para la primera anualidad de la etapa de 
explotación.  
Revisado el expediente digital, no se evidencia la presentación de la Póliza Minero Ambiental 
correspondiente al Título Minero L4632005. 
 
Se recomienda al área jurídica REQUERIR al Titular para que allegue la Póliza Minero 
Ambiental por un valor de “SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L 
($6.750.000 M/L), para la primera anualidad de la etapa de explotación. 
 
El Titular no se encuentra al día con la obligación de la presentación de la Póliza Minero 
Ambiental. 
 
2.3 PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS O DOCUMENTO TECNICO APLICABLE. 

Mediante Resolución No. 034334 del 11 de abril de 2014, notificada personalmente el 02, 07 
y 09 de mayo de 2014, “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA UN PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS (PTO) Y SE AUTORIZA LA CELEBRACION DE CONTRATO DE 
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CONCESION MINERA BAJO LA LEY 685 DE 2001 Y SE TOMA OTRA DETERMINACION”, 
se resolvió: 
 
APROBAR EL PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS (PTO), para la exploración de una 
mina de ORO EN VETA, ubicada en jurisdicción del municipio de ANDES de este 
Departamento, otorgado mediante Resolución No. 11463 del 01 de febrero de 199 e inscrito 
en el RMN el 28 de mayo de 2002 con el código No. HCIF-07, por las razones descritas en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Mediante Resolución No. 065595 del 26 de mayo de 2014, notificada personalmente el 10 
de junio de 2014, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA UN ARTICULO A LA 
RESOLUCION 034334 Y SE REALIZAN OTRAS ACTUACIONES”, se resolvió: 
 
ADICIONAR un artículo a la Resolución No. 034334 del 11 de abril de 2014, DE LA 
RESOLUCION “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA UN PROGRAMA DE TRABAOS 
Y OBRAS(PTO) Y SE AUTORIZA LA CELEBRACION DE CONTRATO DE CONCESION 
MINERA BAJO LA LEY 685 Y SE TOMAN OTRA DETERMINACION”. Se agregó el artículo 
44. Otorgamiento del derecho a explotar, teniendo en cuenta que el titular debe iniciar las 
diligencias de la obtención de los permisos correspondientes ante las autoridades 
ambientales. 
 
Mediante Resolución No. 122407 del 22 de agosto de 2014, notificada personalmente el 01 
de septiembre de 2014 y por conducta concluyente el 10 de septiembre de 2014, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. 034334 DEL 11 DE ABRIL DE 
2014, ADICIONADA POR LA RESOLUCION No. 065595 DEL 26 DE MAYO DE 2014”, se 
resolvió: 
 
MODIFICAR la Resolución No. 034334 del 11 de abril de 2014, adicionada por la Resolución 
No. 065595 del 26 de mayo del mismo año, por medio de la cual se APROBO el Programa 
de Trabajos y obras (PTO) dentro de las diligencias de la Licencia de Exploración radicada 
con el No. 4632, en el sentido de establecer un área a contratar bajo la modalidad de Contrato 
de Concesión Minera de 9,2502 Has y corrección de la alinderación. 
 
Parámetros Técnicos: 
1. Volumen de material a extraer proyectado en PTO (mena y/o estéril): 720 Ton/año  
2. Producción proyectada en PTO: 5.760 gramos de oro/año  
3. Mineral principal: ORO EN VETA  
4. Mineral secundario. PLATA  
5. Método de explotación: CAMARAS Y PILARES 
6 Método de arranque: PERFORACION Y VOLADURA. 
7. Escala de la minería según Decreto 1666 de 2016: PEQUEÑA MINERIA 
8. Cuadro de coordenadas del área de explotación y o construcción y montaje 

 
PUNTO Norte o X (m) Este o Y (m) 

1 1.133.051,7900 1.116.020,0000 

2 1.132.801,7900 1.116.020,0000 
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3 1.132.801,7900 1.116.390,0000 

4 1.133.051,7900 1.116.390,0000 

 
9. Plan de cierre (referencia muy resumida): El objeto principal del plan de cierre es la 
prevención, minimización, y/o control de los riesgos y efectos negativos que se generen o 
continúen presentándose con posterioridad al cese de las operaciones mineras, sobre la 
salud y seguridad de las personas y/o sobre el medio ambiente. El programa se desarrollará 
en la etapa final del proyecto (cierre y abandono). 
 
Se le recuerda al Titular que debe tener en cuenta  la Resolución No. 100 del 17 de marzo 
de 2020: “Por medio de la cual se establece las condiciones y periodicidad para la 
presentación de la información sobre los recursos y reservas minerales existentes en el área 
concesionada, de conformidad con lo previsto en el artículo 328 de la Ley 1955 de 2019”, se 
hace alusión a la actualización de la estimación de los recursos y reservas minerales que el 
titular debe hacer anualmente, de conformidad con el ECRR (Estándar Colombiano de 
Recursos y Reservas) u otro Estándar internacional reconocido por la CRIRSCO, y presentar 
dentro de los cinco (5) primeros días del mes de octubre de cada año. 
 
En caso de que la actualización de recursos y reservas minerales modifique el PTO que está 
aprobado, debe ser aportado nuevamente el PTO con las debidas modificaciones, en los 
términos que para el efecto dispone el artículo 283 de la Ley 685 de 2001. 

De otro lado, el artículo 5° de la Resolución No. 100 del 17 de marzo de 2020, hace alusión 
del plazo máximo que tendrán los titulares que tienen PTO aprobado, para actualizar la 
información de recursos y reservas que hayan recopilado durante la ejecución del título 
minero, con sujeción a las condiciones previstas en el ECRR (Estándar Colombiano de 
Recursos y Reservas) u otro Estándar internacional reconocido por la CRIRSCO, para tal 
efecto cuando se suscriba e inscriba en el RMN el Contrato de Concesión No. L4632005005, 
clasificado como pequeña minería (según el Decreto 1666 de 2016) tendrá como plazo 
máximo para entregar la actualización de la información de recursos y reservas minerales 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

El incumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 100 del 17 de marzo de 2020, dará 
lugar a la imposición de multas en los términos previstos en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, de acuerdo con lo previsto en el artículo 328 de la Ley 1955 de 2019.  

Se le recuerda al Titular que debe presentar el estándar de recursos y reservas en 
cumplimiento a la resolución 100 del 17 de marzo de 2020.  

El Titular se encuentra al día con la obligación de la presentación del PTO 

2.4 ASPECTOS AMBIENTALES. 

El 09 de septiembre de 2022 se suscribió el Contrato de Concesión Minera L4632005, por 
cambio de modalidad con placa No. L4632005005 (HCIF-07), para la exploración y 
explotación de minerales de oro y sus concentrados, celebrado entre la Gobernación de 
Antioquia y Orlando de Jesús Restrepo García y Jhon Jairo Villegas Cañas. 
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El 04 de octubre de 2022 fue inscrito en el Registro Nacional de Minería el Contrato de 
Concesión L4632005.  
 
Teniendo en cuenta LA CLAUSULA QUINTA del presente contrato. Autorizaciones 
Ambientales. Para la etapa de Construcción y Montaje y explotación y para las labores de 
beneficio y las adicionales de exploración durante la etapa de explotación, se debe contar 
con el acto administrativo ejecutoriado y en firme en que la Autoridad Ambiental competente 
haya otorgado la Licencia Ambiental.  
 
Mediante Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, se REQUIRIO al Titular bajo 
apremio de multa, para que allegue la copia de la resolución del acto administrativo de 
aprobación de la Licencia Ambiental. 
 
Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente al Auto 
2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular bajo apremio 
de multa, para que allegue la copia de la resolución del acto administrativo de aprobación de 
la Licencia Ambiental. 
 
El Titular no se encuentra al día con la obligación de la presentación de la Licencia Ambiental.  
 
2.5 FORMATOS BÁSICOS MINEROS. 

A continuación, se presenta un resumen de los Formatos Básicos Mineros (FBM) 

presentados por el titular y evaluados por la Autoridad Minera, lo anterior, teniendo en cuenta 

que el título minero fue inscrito en el Registro Minero Nacional (RMN) el día 04 de octubre de 

2022.  

 

Revisado el SIGM de ANNA MINERIA, no se evidencia la presentación del Formato Basico 

Minero Anual del año 2022. 

 

Se recomienda al área jurídica REQUERIR al Titular para que allegue el Formato Básico 

Minero Anual del año 2022, el cual debe ser presentado a través del SIGM – ANNA MINERIA, 

Anexando el plano Georreferenciado en formato SHP o Geo Data Base (GDB)donde se 

muestre la ubicación de las Bocaminas y frentes de explotación, con los respectivos avances 

que se adelantaron en el año reportado y dar cumplimiento a la Resolución Vigente del 

Ministerio de Minas y Energía para la presentación de Normas Técnicas oficiales y la 

Resolución 504 de 2018 de la ANM.  

 

El Titular Minero del Contrato de Concesión No. L4632005005 se encuentra al día con la 

obligación. 

 

2.6 REGALÍAS Y DEMÁS CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS SEGÚN 

CORRESPONDA 
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A continuación, se presenta un resumen de los Formularios para la Declaración de 

Producción y Liquidación de Regalías que reposan en el expediente y han sido objeto de 

evaluación por la Autoridad Minera, lo anterior, teniendo en cuenta que el título minero fue 

inscrito en el Registro Minero Nacional (RMN) el día 04 de octubre de 2022 y la etapa de 

explotación inicio el 04 de octubre de 2023.  

 

El Titular Minero del Contrato de Concesión No. L4632005005 se encuentra al día con la 

obligación. 

 

2.7 SEGURIDAD MINERA. 

Se evidencia en el expediente digital del contrato de concesión 4632, que la última visita de 
fiscalización minera corresponde al Auto 2022080107175 del 20 de octubre de 2022, el cual 
acoge el informe de visit de fiscalización No. 2022030228303 del 21 de julio de 2022 en el 
cual se concluye: 
 
8. MEDIDAS A APLICAR.  
 
8.1. MEDIDAS PREVENTIVAS. No se realizan recomendaciones preventivas toda vez que 
el titular minero no se encuentra desarrollando actividades mineras de explotación, por 
personal vinculado y/o contratado por parte del titular minero.  
 
8.2. MEDIDAS DE SEGURIDAD. No se generan recomendaciones ni requerimientos sobre 
medidas de seguridad. Ni Instrucciones Técnicas. 
 
Una vez realizada la visita de fiscalización a la licencia de exploración N° 4632, el día 15 de 
julio de 2022, y de acuerdo a lo observado durante la inspección, se encontró que el titular 
NO desarrolla ningún tipo de actividad de explotación, no se encontraron trabajadores en la 
zona y no se evidencio ningún tipo de afectación ambiental. De la visita no se generan 
recomendaciones ni requerimientos. Por lo anterior la visita se considera TÉCNICAMENTE 
ACEPTABLE. 
 
2.8 PLAN DE GESTION SOCIAL. 

 
Teniendo en cuenta que se suscribió un nuevo contrato, en la CLAUSULA SEPTIMA 

obligaciones a cargo del CONCESIONARIO numeral 7.15. El Titular deberá Presentar a la 

Autoridad Minera un Plan de Gestión Social que cumpla con lo señalado en la Resolución 

No. 318 del 20 de junio de 2018, modificada por la Resolución 406 del 28 de junio de 2019 

expedida por la Agencia Nacional de Minería.  

El Plan de Gestión Social puede ser allegado junto con el Programa de Trabajos y Obras 

(PTO) y debe contener los proyectos, programas y actividades para prevenir, mitigar y 

atender los riesgos sociales generados por el desarrollo del proyecto minero. 
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Revisado el expediente digital, no se evidencia la presentación del Plan de Gestión Social 

para el Titulo Minero L4632005. 

Mediante Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, se REQUIRIO al Titular bajo 

apremio de multa para que allegue el Plan de Gestión Social  

Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente al Auto 
2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular bajo apremio 
de multa, para que allegue el Plan de Gestión Social. 
 
2.9 RUCOM. 

Según lo verificado en la página web de la Agencia Nacional de Minería, el Contrato de 

Concesión No. L4632005 NO, se encuentra publicado como explotador minero autorizado, 

en el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. 

 

 ALERTAS TEMPRANAS 
 
Una vez verificado el expediente digital y el sistema de gestión documental de la secretaria 
de Minas (Mercurio), no se evidencian obligaciones mineras a vencerse. 
 

3 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión No. 
L4632005, se concluye y recomienda: 
 
➢ 3.1 Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente 

al Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular para 

que allegue el pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la 

etapa de construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON 

DIESICIETE PESOS M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la 

fecha efectiva de su pago. 

 
➢ 3.2 Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente 

al Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular bajo 

apremio de multa, para que allegue la copia de la resolución del acto administrativo de 

aprobación de la Licencia Ambiental. 

 

➢ 3.3 Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente 

al Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular bajo 

apremio de multa, para que allegue el Plan de Gestión Social. 
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➢ 3.4 Se recomienda al área jurídica REQUERIR al Titular para que allegue el Formato 

Básico Minero Anual del año 2022, el cual debe ser presentado a través del SIGM – ANNA 

MINERIA,  

Anexando el plano Georreferenciado en formato SHP o Geo Data Base (GDB)donde se 

muestre la ubicación de las Bocaminas y frentes de explotación, con los respectivos avances 

que se adelantaron en el año reportado y dar cumplimiento a la Resolución Vigente del 

Ministerio de Minas y Energía para la presentación de Normas Técnicas oficiales y la 

Resolución 504 de 2018 de la ANM.  

 

➢ 3.5 Se recomienda al área jurídica REQUERIR al Titular para que allegue la Póliza 

Minero Ambiental por un valor de “SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/L ($6.750.000 M/L), para la primera anualidad de la etapa de explotación. 

 

➢ 3.6 Se le recuerda al Titular que debe presentar el estándar de recursos y reservas 

en cumplimiento a la resolución 100 del 17 de marzo de 2020.  

 
La Gobernación de Antioquia, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, llevará a 

cabo visitas de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos dentro del 

área del Contrato de Concesión No. L4632005005. 

Para continuar con el trámite, se envía el expediente para resolver lo correspondiente a la 
parte jurídica. 
 

 (…)” 

CONSIDERACIONES DE ESTA DELEGADA: 

Mediante Auto No 2022080108413 del 28 de noviembre de 2022, notificado por Estado No 2452 del 12 de 
diciembre del 2022, se le requirió al titular minero así:  
 

“(…) 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO 
GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No 3.375.026, SEGUNDO IBARRA FERRO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 3.430.253 y el señor JOHN JAIRO VILLEGAS 
CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía No 70.518.715, titulares del Contrato de 
Concesión Minera con placa No. L4632005005, para la exploración técnica y explotación de 
una mina de ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del Municipio de 
ANDES de este Departamento, para que en un término de (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto alleguen: 
 
✓ El pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIESICIETE 
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PESOS M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la fecha efectiva 
de su pago.  
✓  La póliza minero ambiental  
✓ Copia de la resolución del acto administrativo de aprobación de la Licencia Ambiental.  
✓ El Plan de Gestión Social 
 
(…)” 

 

Posteriormente mediante Auto No. 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, el cual se notificó por Estado 
No 2510 del 21 de abril de 2023, se requirió nuevamente al titular minero de la referencia, de la siguiente 
manera: 

 
“(…) 
 
REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD a los señores ORLANDO DE JESÚS 
RESTREPO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No 3.375.026, SEGUNDO 
IBARRA FERRO, identificado con cédula de ciudadanía No 3.430.253 y el señor JOHN 
JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía No 70.518.715, titulares 
del Contrato de Concesión Minera con placa No. L4632005005, para la exploración técnica 
y explotación de una mina de ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del 
Municipio de ANDES de este Departamento, para que en un término de (30) días contados 
a partir de la notificación del presente auto alleguen: 
 
➢ El pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIESICIETE 
PESOS M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la fecha efectiva 
de su pago.  
➢ La Póliza Minero Ambiental por un valor de “SEIS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/L ($6.750.000 M/L). 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, a los señores 
ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No 
3.375.026, SEGUNDO IBARRA FERRO, identificado con cédula de ciudadanía No 3.430.253 
y el señor JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía No 
70.518.715, titulares del Contrato de Concesión Minera con placa No. L4632005005, para la 
exploración técnica y explotación de una mina de ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada 
en jurisdicción del Municipio de ANDES de este Departamento, para que en un término de 
(30) días contados a partir de la notificación del presente auto alleguen: 
 
➢ Resolución del acto administrativo de aprobación de la Licencia Ambiental  
 
(…)” 

 
Se puede evidenciar, en lo que concierne al artículo primero del auto en mención, que el término que se le 
había concedió, era para que formulara su defensa o subsanara las faltas que se le imputaban, establecidas 
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en los literales d) y f) del artículo 112 y el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, so pena de proceder con las 
actuaciones administrativas de CADUCIDAD del Contrato de Concesión de la referencia.  
 
Es de anotar que el titular no llegó respuesta a ninguno a los requerimientos establecidos en el mencionado 
auto.  
 
Dicho lo anterior, podemos ver que la Ley 685 de 2001, en sus artículos 226, 230 y 280, enuncia: 
 

“(…) 

Artículo 205. Licencia ambiental. Con base en el Estudio de Impacto Ambiental la autoridad 
competente otorgará o no la Licencia Ambiental para la construcción, el montaje, la explotación objeto 
del contrato y el beneficio y para las labores adicionales de exploración durante la etapa de explotación. 
Dicha autoridad podrá fundamentar su decisión en el concepto que al Estudio de Impacto Ambiental 
hubiere dado un auditor externo en la forma prevista en el artículo 216 de este Código.  
 
Artículo 226. Contraprestaciones económicas. Las contraprestaciones económicas son las sumas o 
especies que recibe el Estado por la explotación de los recursos naturales no renovables. 
 
Artículo 230. Cánones superficiarios. Los cánones superficiarios sobre la totalidad del área de las 
concesiones durante la exploración, el montaje y construcción o sobre las extensiones de la misma que 
el contratista retenga para explorar durante el período de explotación, son compatibles con la regalía y 
constituyen una contraprestación que se cobrará por la entidad contratante sin consideración a quien 
tenga la propiedad o posesión de los terrenos de ubicación del contrato. Los mencionados cánones 
serán equivalentes a un salario mínimo día por hectárea y por año pagaderos por anualidades 
anticipadas a partir del perfeccionamiento del contrato si el área solicitada no excede de 2.000 
hectáreas, si excediera de 2.000 y hasta 5.000 hectáreas pagará dos (2) salarios mínimos día por 
hectárea y por año pagaderos por anualidades anticipadas y si excediera de 5.000 y hasta 10.000 
hectáreas pagará tres (3) salarios mínimos día y por año pagaderos por anualidades anticipadas. 

La liquidación, el recaudo y la destinación de los cánones superficiarios le corresponde efectuarlos a la 
autoridad minera. 

Artículo 280. Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 
deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la póliza 
se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
 
El valor asegurado se calculará con base en los siguientes criterios: 
 
c) Para la etapa de explotación equivaldrá a un 10% del resultado de multiplicar el volumen de 
producción anual estimado del mineral objeto de la concesión, por el precio en boca de mina del referido 
mineral fijado anualmente por el Gobierno. 

 
 (…)” 
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Adicionalmente, en el Contrato de Concesión No. L4632005 en las siguientes cláusulas, se acordó:  

“(…) 

CLÁUSULA SEPTIMA: CANON SUPERFICIARIO. 7.2- EL CONCESIONARIO se obliga a pagar 
durante las etapas de Exploración y Construcción y Montaje, a EL CONCEDENTE como canon 
superficiario, de conformidad con lo señalado en el artículo 230 de la ley 685 de 2001, modificado por 
el artículo 27 de la ley 1753 de 2015.  

7.3 Presentar acto administrativo, ejecutoriado y en firme, en que la autoridad minera competente haya 
otorgado la Licencia Ambiental, para ejecutar labores y trabajos de las etapas de Construcción y Montaje 
y Construcción. 

(…)” 

“(…) 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA- Póliza Minero- Ambiental: Durante la vigencia del contrato EL 
CONCESIONARIO deberá mantener una póliza de garantía que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. El valor asegurado se 
calculará con base en los siguientes criterios: a; Para la etapa de construcción y montaje el 5% de la 
inversión anual por dicho concepto; con base en lo establecido en el Programa de Trabajo y Obra 
aprobados para dicha etapa. b) Para la etapa de explotación equivaldrá a un 10% del resultado de 
multiplicar el volumen de producción anual estimado del mineral objeto de la concesión, con base en lo 
establecido en el Programa de Trabajo y Obra aprobados para dicha etapa, por el precio en boca mina 
del referido mineral fijado anualmente por el Gobierno. La póliza de que trata esta cláusula deberá ser 
aprobada por LA CONCEDENTE, y deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus 
prórrogas y por tres (3) años más. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación 
de reponer dicha garantía. 

(…)” 

“(…) 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN. – El contrato de concesión debidamente 
perfeccionado podrá darse por terminada en los siguientes casos: 18.1. Por r enuncia. 18.2. Por mutuo 
acuerdo. 18.3. Por vencimiento del término de duración. 18.4. Por muerte del concesionario y 18.5. Por 
caducidad. 

(…)” 

“(…) 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CADUCIDAD. – LA CONCEDENTE podrá mediante acto 
administrativo debidamente motivado declara la caducidad administrativa del presente contrato por las 
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causales señaladas en el artículo 212 del Código de Minas, así como lo expuesto en el artículo 110 de 
la ley 1450 de 2011 o aquellas normas que la modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan. En 
este caso EL CONCECIONARIO queda obligado a cumplir o a garantizar todas las obligaciones de 
orden ambiental que le sean exigibles y las de conservación y manejo adecuado de los frentes de trabajo 
y de las servidumbres que se hubieren establecido. 

(…)” 

Así las cosas, en cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 288 del Código de Minas, de 
manera concreta y específica, se le informo al titular en el auto antes mencionado, la incursión en las causales 
de caducidad señaladas en los literales d) y f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 y le otorgó el término de 
treinta (30) días para que subsanara dicha falta o formulara su defensa; término que culminó el 05 de junio de 
2023. 
 

Es así en virtud de todo lo anteriormente expresado, está llamada a prosperar la DECLARATORIA DE 
CADUCIDAD del Contrato de Concesión Minera bajo estudio de conformidad a lo establecido en los literales 
d) y f) del artículo 112 y el artículo 288 de la ley 685 de 2001. 

“(…) 

Artículo 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas.  
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda 

Artículo 288. Procedimiento para la caducidad. La caducidad del contrato, en los casos en que 
hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera concreta y específica, 
se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En esta misma providencia 
se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las faltas que se le imputan o 
formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. Vencido este término se resolverá 
lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo 
serán sancionados disciplinariamente como responsables de falta grave. 

(…)” 

Por otra parte, frente al requerimiento bajo apremio de multa efectuado en el ARTÍCULO SEGUNDO del auto 
No. 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, el cual se notificó por Estado No 2510 del 21 de abril de 2023, 
se evidenció el incumplimiento en la presentación de la Licencia Ambiental, en vista a que el titular no 
subsanó la falta ni se manifestó en su defensa. Razón por la cual está llamada a prosperar la IMPOSICIÓN 
DE LA MULTA de conformidad a lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, que señalan: 
 

 “(…) 
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Artículo 115. Multas. Previo el procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código, la autoridad 
concedente o su delegada, podrán imponer al concesionario multas sucesivas de hasta treinta (30) 
salarios mínimos mensuales, cada vez y para cada caso de infracción de las obligaciones emanadas 
del contrato, siempre que no fuere causal de caducidad o que la autoridad concedente, por razones de 
interés público expresamente invocadas, se abstuviere de declararla. 
 
La cuantía de las multas será fijada valorando, en forma objetiva, la índole de la infracción y sus efectos 
perjudiciales para el contrato. La imposición de las multas estará precedida por el apercibimiento del 
concesionario mediante el procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código.” 
 
Artículo 287. Procedimiento sobre multas. Para la imposición de multas al concesionario se le hará 
un requerimiento previo en el que se le señalen las faltas u omisiones en que hubiere incurrido y se le 
exija su rectificación. Si después del término que se le fije para subsanarlas, que no podrá pasar de 
treinta (30) días, no lo hubiere hecho o no justificare la necesidad de un plazo mayor para hacerlo, se 
le impondrán las multas sucesivas previstas en este Código. En caso de contravenciones de las 
disposiciones ambientales la autoridad ambiental aplicará las sanciones previstas en las normas 
ambientales vigentes. 
 
(…)” 

 

Así las cosas, una vez agotado el procedimiento sobre multas, esta Delegada, de conformidad a lo establecido 
en los artículos 115 y 287 de la ley 685 de 2001, en concordancia con el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 
y la Resolución 91544 del 24 de diciembre de 2014, que reglamenta lo relacionado con la imposición de multas 
por incumplimiento de obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros; procederá a imponer al 
titular minero la respectiva multa en los siguientes términos: 
 

“(…) 
 

Artículo 205. Licencia ambiental. Con base en el Estudio de Impacto Ambiental la autoridad 
competente otorgará o no la Licencia Ambiental para la construcción, el montaje, la explotación 
objeto del contrato y el beneficio y para las labores adicionales de exploración durante la etapa de 
explotación. Dicha autoridad podrá fundamentar su decisión en el concepto que al Estudio de 
Impacto Ambiental hubiere dado un auditor externo en la forma prevista en el artículo 216 de este 
Código.  

 
(…)” 

 
En consecuencia, por la no presentación de Licencia ambiental, la cual acorde con la Resolución 91544 del 
24 de diciembre de 2014 es una falta moderada, tal y como lo establece: 

 
“(…) 

 
Artículo 2º. Criterios de graduación de las multas. En caso de infracción de las obligaciones por 
parte de los titulares mineros y de los beneficiarios de las autorizaciones temporales, se aplicarán multas 
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en cuantías que oscilan entre un (1) y mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(SMLMV), para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  
 
Primer nivel - Leve. Está dado por aquellos incumplimientos que no representan mayor afectación en la 
ejecución de las obligaciones derivadas del título minero o las autorizaciones temporales, según el caso.  
 
Por lo tanto, el primer nivel - falta leve, corresponde al incumplimiento de las obligaciones, 
relacionadas con el reporte de información que tienen por objeto facilitar el seguimiento y control de 
las obligaciones emanadas del título minero o la autorización temporal.  
 
Segundo nivel - Moderado. Este nivel está dado por aquellos incumplimientos de las obligaciones 
técnicas mineras que afectan de manera directa la adecuada ejecución de las obligaciones 
derivadas del título minero o la autorización temporal, tal y como se señalará en el artículo 3º de la 
presente resolución.  
 
Tercer nivel - Grave. En este nivel se configura en los incumplimientos que afectan de forma directa 
la ejecución de las obligaciones derivadas del título minero o la autorización temporal, tales como 
incumplimiento de las obligaciones operativas mineras y obligaciones de tipo ambiental. 

 
(…)” 
 
“(…) 
 
Artículo 3°: Descripción de las Obligaciones y su nivel de incumplimiento. La clasificación por 
nivel leve, moderado y grave, para determinar el incumplimiento de las obligaciones, se hará de 
acuerdo con lo establecido en las tablas que se relacionan a continuación: 
 
Tabla 4°. Características del incumplimiento de las obligaciones de tipo ambiental por parte de los 
titulares mineros o beneficiarios de autorizaciones temporales de acuerdo en los siguientes artículos 
del Código de Minas y su clasificación por nivel y/o tipo de falta (…)”. 

 
CARACTERÍSTICAS DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES TÉCNICAS 
(Ley 685 de 2001) 

INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL 
CATALOGADO COMO 

LEVE MODERADO GRAVE 

(…)  
 

(…)  
 

Los titulares mineros que no hayan obtenido la 
Licencia Ambiental, (Artt 205 ley 685 de 2001) 

 X  

 
(…) 

 
Tabla 5°. Tasación de las multas para títulos mineros en etapa de exploración o construcción y montaje. 
 

 

ETAPA DEL TÍTULO MINERO TIPO DE FALTA MULTA SMMLV 

EXPLORACIÓN O CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE Leve 13,5 
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Moderado  27 

Grave 54 

 
 

En atención a lo expuesto, la multa corresponde a la suma de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS ($ 31.320.000), equivalente a veintisiete (27) SMLMV, tasada de conformidad con los 
artículos 2° y 3°, tablas 2° y 5°, de la Resolución 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

 
En conclusión, esta Delegada procederá a DECLARAR LA CADUCIDAD del Contrato de Concesión Minera 
con placa No. L4632005, por el incumplimiento en el pago de los cánones superficiarios, requeridos en los 
autos No. 202208018413 de 28 de noviembre del 2022 y el No 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, por 
las razones ya expuestas. 
 
Adicionalmente, se procederá a IMPONER MULTA por los incumplimientos en el requerimiento contenido en 
el numeral segundo del Auto con radicado No. 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, por la suma 
equivalente a veintisiete (27) SMLMV. 
 
Por otra parte, se pondrá en conocimiento del titular minero, que, una vez ejecutoriado el presente Acto 
Administrativo, se procederá con la suscripción del Acta de Liquidación, conforme a lo pactado en la cláusula 
Vigésima Segunda del Contrato de Concesión Minera, que a su tenor señala: 

 
“(…) 
 
Liquidación. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la expedición del acto administrativo que 
declare la terminación del presente contrato, las partes suscribirán un Acta en la cual deberá 
constar detalladamente la liquidación definitiva del mismo y el cumplimiento de todas las 
obligaciones a cargo de EL CONCESIONARIO, (…). Si EL CONCESIONARIO no comparece a la 
diligencia en la cual se habrá de levantar el Acta de Liquidación, LA CONCEDENTE liquidará el 
contrato en forma unilateral en los términos previstos en el artículo 26 de la ley 1955de 2019 o en 
la que lo modifique, adiciones, complemente o sustituya y se harán efectivas las garantías 
correspondientes si procediere.  
 
(…)” 

Sin perjuicio de lo anterior, es preciso señalar que, de conformidad con lo señalado por el equipo técnico 
adscrito a esta Delegada, el titular debe allegar lo siguiente toda vez que la declaratoria de la caducidad del 
título en referencia no lo exonera de dar cumplimiento con las obligaciones contractuales:  

• Allegar el pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIESICIETE PESOS 
M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la fecha efectiva de su pago. 

• El Formato Básico Minero – FBM anual correspondiente al año 2022. 
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• La Póliza monero Ambiental por un valor de “SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/L ($6.750.000 M/L). 

 
Expresado lo anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del literal c) del artículo 280 de 
la Ley 685 de 2001, el titular debe mantener vigente la Póliza Minero Ambiental, durante la vida de la 
concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. Es por lo anterior, que se requiere al beneficiario del 
título para que la allegue.  
 
Finalmente, se dispondrá a poner en conocimiento el Concepto No 2023030559910 de 08 de noviembre de 
2023, al titular minero de la referencia. 

 
En mérito de lo expuesto, la secretaria de Minas del Departamento de Antioquia, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del Contrato de Concesión Minera con placa No. 
L4632005, de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de 
ANDES del departamento de Antioquia, suscrito el día 9 de septiembre de 2022, e inscrito en el Registro 
Minero Nacional el día 4 de octubre de 2022 bajo el código No. HCIF-07, cuyos titulares los señores 
ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No 3.375.026, y el señor 
JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía No 70.518.7150, o por quien haga 
sus veces, de conformidad a lo establecido en la parte considerativa del presente acto administrativo.  

PARÁGRAFO: Se advierte al titular minero que, la declaratoria de Caducidad del Contrato de Concesión, no 
lo exonera del pago de las obligaciones económicas a favor del Concedente.  

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER MULTA a la los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No 3.375.026, y JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No 70.518.715, por la suma de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS ($ 31.320.000), equivalente a veintisiete (27) SMLMV, tasada de conformidad con los artículos 
2° y 3°, tablas 2° y 5°, de la Resolución 91544 del 24 de diciembre de 2014, con base en lo establecido en la 
parte considerativa de esta resolución.  

PARÁGRAFO ÚNICO: El valor de la multa deberá consignarse en la cuenta de ahorros No. 250131018, del 
Banco de Bogotá, a nombre del Departamento de Antioquia, Nit: 890900286-0, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo y el pago extemporáneo de las obligaciones 
económicas consignadas en el presente acto administrativo, generarán la causación de intereses a una tasa 
de 12% anual hasta el pago efectivo de la misma. Lo anterior, por disposición de la Agencia Nacional de 
Minería en Memorando 20133330002773 del 17 de octubre de 2013, Procedimiento cobro de intereses. 
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ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a la Los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No 3.375.026, y JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No 70.518.715, titulares del CONTRATO DE CONCESIÓN identificado con placa No. 
L4632005005, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de ANDES del departamento de 
Antioquia, suscrito el día 9 de septiembre de 2022, e inscrito en el Registro Minero Nacional el día 4 de octubre 
de 2022 bajo el código No. HCIF-07, para que en el plazo de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, allegue lo siguiente: 

• Allegar el pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 

construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIESICIETE PESOS 

M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la fecha efectiva de su pago. 

• El Formato Básico Minero – FBM anual correspondiente al año 2022. 

• La Póliza monero Ambiental por un valor de “SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/L ($6.750.000 M/L) por 3 años. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Para todos sus efectos, esta Resolución presta mérito a título ejecutivo, con el fin de 
efectuar el cobro coactivo de las obligaciones económicas relacionadas en la parte motiva y resolutiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  DAR TRASLADO Y PONER EN CONOCIMIENTO el Concepto Técnico de Evaluación 
Documental No. 2023030559910 de 08 de noviembre de 2023, para los fines y los efectos que se consideren 
pertinentes.  
   
ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme el presente acto administrativo, envíese a la Gerencia de Catastro y 
Registro Minero de la Agencia Nacional de Minería en Bogotá D.C., para que se surta la desanotación 
(liberación) del área asociada al contrato de concesión minera con placa No. L4632005, en el sistema gráfico 
de la entidad SIGM AnnA Minería o el que haga sus veces, y al archivo en el Registro Nacional Minero 
Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  Liquidar el contrato, de acuerdo con lo establecido en su cláusula Vigésima Segunda, 
una vez se surta la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: ADVERTIR al titular del Contrato de Concesión Minera radicado con el código 
L4632005, que cualquier actividad minera que desarrollen dentro del área correspondiente a dicho título 
minero, con posterioridad a la declaratoria de caducidad del mismo, dará lugar a las sanciones penales 
previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR personalmente al interesado o a su apoderado legalmente constituido, de 
no ser posible la notificación personal súrtase mediante edicto, de conformidad con lo señalado en el artículo 
269 de la ley 685 de 2001. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de reposición que 
podrá ser interpuesto dentro de los diez días (10) siguientes a su notificación ante el mismo funcionario que 
la profirió. 

 
Dado en Medellín, el 19/12/2023 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

SECRETARIO DE MINAS  
 

  
 NOMBRE  FECHA  

Proyectó  Lina María Jasbón Monsalve- Abogado Secretaría de Minas (Contratista)  

Revisó Sandra Yulieth Loaiza Posada – Directora de Fiscalización  

Revisó Juan Diego Barrera – Abogado Secretaría de Minas (Contratista)  

 
 
 



 
 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARME No.173 DE 2024 

 
 
 

 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

Dada en Medellín a los seis (6) días del mes septiembre de 2024 
 
 
 

MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 

 
 
 
 
 

Elaboro: Yineth Cardona Ochoa Abogada PARME- 

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional de Medellín de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM-, hace constar que la resolución 2023060355454 proferida por la Gobernación de 
Antioquia, el día 19 de diciembre de 2023 dentro del Expediente L4632005, “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD, SE IMPONE UNA MULTA DENTRO DE LAS DILIGENCIAS DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CON PLACA No. L4632005 (HCIF-07) Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”. Fue notificado ELECTRONICAMENTE, a los señores ORLANDO DE JESÚS 
RESTREPO GARCÍA y JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, en su calidad de titular minero, La notificación 
fue surtida a través de comunicación enviada al correo electrónico autorizado   
segundoibarraferro@hotmail.com el día 9 de agosto de 2024, según constancia de notificación 
electrónica, No 20249020548141. Quedando ejecutoriada y en firme el día 27/08/2024, toda vez 
que, NO se presentó recurso de reposición. 

ANM                
Expediente :L4632005 

mailto:segundoibarraferro@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

PARME-82 
 

 

VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín- PARME hace constar que 
dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al 

artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional 
de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes 

que ordenan liberación de área 
 
 

 

 
No. 

 

EXPEDIENT 
E 

 

RESOLUCIÓ 
N No. 

 
FECHA 

CONSTANCI 
A 

EJECUTORI 
A No. 

FECHA DE 
EJECUTORI 

A 

 

CLASIFICACI 
ÓN 

 
 

1 

 

 
 
2023060355 

454 

 
 
19/12/2023 

 
 
PARME 173 

 
 

27/08/2024 

 
 

CC 
 
 

 

 
Dada en Medellín, EL 08 DE OCTUBRE DE 2024 
 
 
 
 

 
MARIA INES RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín – PARME 

 

 
Elaboró: Yineth Cardona Ochoa -Notificaciones PARME. 

L4632005
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD, SE IMPONE UNA MULTA DENTRO 
DE LAS DILIGENCIAS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CON PLACA No. L4632005 

(HCIF-07) Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas por la 
Ordenanza No. 12 de 2008, el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008 y las Resoluciones Nos. 237 del 
30 de abril de 2019, 113 del 30 de marzo de 2020, 624 del 29 de diciembre de 2020 y 810 del 28 de diciembre 
de 2021, de la Agencia Nacional de Minería -ANM- y, 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
Los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No 
3.375.026, y el señor JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía No 
70.518.715, son titulares del CONTRATO DE CONCESIÓN identificado con placa No. L4632005, para la 
exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de ANDES del departamento de Antioquia, suscrito 
el día 9 de septiembre de 2022, e inscrito en el Registro Minero Nacional el día 4 de octubre de 2022 bajo el 
código No. HCIF-07. 
 
En virtud de las delegaciones otorgadas por la Agencia Nacional de Minería -ANM-, corresponde a la 
Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia en cabeza de la Dirección de Fiscalización Minera, hacer 
fiscalización, seguimiento y control, a cada uno de los títulos mineros del departamento, verificando que 
cumplan a cabalidad con las obligaciones establecidas en la normatividad minera.  
 
El artículo 59 de la Ley 685 de 2001, indica que el concesionario está obligado en el ejercicio de su derecho, 
a dar cabal cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y ambiental, que 
expresamente le señala este Código y que ninguna autoridad podrá imponerle otras obligaciones, ni señalarle 
requisitos de forma o de fondo adicionales o que, de alguna manera, condicionen, demoren o hagan más 
gravoso su cumplimiento. 

 
En virtud de lo anterior y en cumplimiento de la función fiscalizadora, esta Delegada realizó una evaluación 
documental del expediente, cuyos resultados se encuentran plasmados en el Concepto Técnico de Evaluación 
Documental No. 2023030559910 de 08 de noviembre de 2023, en los siguientes términos: 

 
“(…) 

 

ETAPAS DEL CONTRATO. 

 

A continuación, se indican las etapas contractuales del título minero No. L4632005 

 

ETAPA DURACIÓN PERIODO 
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Construcción y Montaje 1 año 04/10/022 hasta 03/10/2023 

Explotación 9 años 04/10/2023 hasta 03/10/2032 

 

2 EVALUACION DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

 

Se procede al análisis y evaluación de la información que reposa en el expediente en los 

siguientes términos: 

 

2.1 CANON SUPERFICIARIO. 

 

El 09 de septiembre de 2022 se suscribió el Contrato de Concesión Minera L4632005, por 

cambio de modalidad con placa No. L4632005005 (HCIF-07), para la exploración y 

explotación de minerales de oro y sus concentrados, celebrado entre la Gobernación de 

Antioquia y Orlando de Jesús Restrepo García y Jhon Jairo Villegas Cañas. 

 

El 04 de octubre de 2022 fue inscrito en el Registro Nacional de Minería el Contrato de 

Concesión L4632005.  

 

Teniendo en cuenta que se suscribió un nuevo contrato, en la CLAUSULA SEPTIMA, 

obligaciones a cargo del CONCESIONARIO numeral 7.2 Pagar durante la etapa de 

Construcción y Montaje a la CONCEDENTE, el canon superficiario de conformidad con lo 

señalado en el artículo 230 de la ley 685 de 2001. 

 

CANON SUPERFICIARIO PRIMERA ANUALIDAD DE LA ETPA DE CONSTRUCCION Y 
MONTAJE. 
 

CALCULO DEL CANON SUPERFICIARIO 

Primera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje. 

Año 2022 

Salario mínimo diario para el año causado $ 1.000.000 

Salario mínimo diario para el año causado $ 33.333,33 

Área (hectáreas) de acuerdo con la minuta de 
contrato. 

9.2705 

Cálculo del canon superficiario $ 33.333,33 X 9.2705 = $ 309.017 

 
El Titular ADEUDA la suma de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIECISIETE PESOS M/L 
($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; por concepto de pago de canon de 
la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje. 
 
Mediante Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, se REQUIRIO al Titular bajo causal 
de caducidad para que allegue el pago del canon superficiario correspondiente a la primera 
anualidad de la etapa de construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL 
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CON DIESICIETE PESOS M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta 
la fecha efectiva de su pago. 
 
Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente al Auto 
2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular para que allegue 
el pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIESICIETE 
PESOS M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la fecha efectiva 
de su pago. 
 
El Titular no se encuentra al día con la obligación del pago del canon superficiario  
 
2.2 PÓLIZA MINERO AMBIENTAL O GARANTIAS 
 
Teniendo en cuenta que se suscribió un nuevo contrato, en la CLAUSULA DECIMA 
CUARTA -POLIZA MINERO AMBIENTAL, durante la vigencia del contrato EL 
CONCESIONARIO deberá mantener una póliza de garantía que ampare el cumplimiento de 
las obligaciones mineras y ambientales el pago de las multas y la caducidad del Contrato de 
Concesión L4632005005 ( HCIF-07). 
 

• Para la etapa de Construcción y Montaje el 5% de la inversión anual por dicho 

concepto. 

 
Calculo: Monto a asegurar: 
Valor inversión en Construcción y Montaje * 5%.  
Monto Asegurar = $135.000.000 *5 %. Monto Asegurar = $ 6.750.000. 
 
El valor de la póliza minero-ambiental a constituirse es de “SEIS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/L ($6.750.000 M/L), especificando en su objeto el cumplimiento 
de las obligaciones mineras y ambientales para la primera anualidad de la etapa de 
explotación.  
Revisado el expediente digital, no se evidencia la presentación de la Póliza Minero Ambiental 
correspondiente al Título Minero L4632005. 
 
Se recomienda al área jurídica REQUERIR al Titular para que allegue la Póliza Minero 
Ambiental por un valor de “SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L 
($6.750.000 M/L), para la primera anualidad de la etapa de explotación. 
 
El Titular no se encuentra al día con la obligación de la presentación de la Póliza Minero 
Ambiental. 
 
2.3 PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS O DOCUMENTO TECNICO APLICABLE. 

Mediante Resolución No. 034334 del 11 de abril de 2014, notificada personalmente el 02, 07 
y 09 de mayo de 2014, “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA UN PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS (PTO) Y SE AUTORIZA LA CELEBRACION DE CONTRATO DE 
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CONCESION MINERA BAJO LA LEY 685 DE 2001 Y SE TOMA OTRA DETERMINACION”, 
se resolvió: 
 
APROBAR EL PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS (PTO), para la exploración de una 
mina de ORO EN VETA, ubicada en jurisdicción del municipio de ANDES de este 
Departamento, otorgado mediante Resolución No. 11463 del 01 de febrero de 199 e inscrito 
en el RMN el 28 de mayo de 2002 con el código No. HCIF-07, por las razones descritas en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Mediante Resolución No. 065595 del 26 de mayo de 2014, notificada personalmente el 10 
de junio de 2014, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA UN ARTICULO A LA 
RESOLUCION 034334 Y SE REALIZAN OTRAS ACTUACIONES”, se resolvió: 
 
ADICIONAR un artículo a la Resolución No. 034334 del 11 de abril de 2014, DE LA 
RESOLUCION “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA UN PROGRAMA DE TRABAOS 
Y OBRAS(PTO) Y SE AUTORIZA LA CELEBRACION DE CONTRATO DE CONCESION 
MINERA BAJO LA LEY 685 Y SE TOMAN OTRA DETERMINACION”. Se agregó el artículo 
44. Otorgamiento del derecho a explotar, teniendo en cuenta que el titular debe iniciar las 
diligencias de la obtención de los permisos correspondientes ante las autoridades 
ambientales. 
 
Mediante Resolución No. 122407 del 22 de agosto de 2014, notificada personalmente el 01 
de septiembre de 2014 y por conducta concluyente el 10 de septiembre de 2014, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. 034334 DEL 11 DE ABRIL DE 
2014, ADICIONADA POR LA RESOLUCION No. 065595 DEL 26 DE MAYO DE 2014”, se 
resolvió: 
 
MODIFICAR la Resolución No. 034334 del 11 de abril de 2014, adicionada por la Resolución 
No. 065595 del 26 de mayo del mismo año, por medio de la cual se APROBO el Programa 
de Trabajos y obras (PTO) dentro de las diligencias de la Licencia de Exploración radicada 
con el No. 4632, en el sentido de establecer un área a contratar bajo la modalidad de Contrato 
de Concesión Minera de 9,2502 Has y corrección de la alinderación. 
 
Parámetros Técnicos: 
1. Volumen de material a extraer proyectado en PTO (mena y/o estéril): 720 Ton/año  
2. Producción proyectada en PTO: 5.760 gramos de oro/año  
3. Mineral principal: ORO EN VETA  
4. Mineral secundario. PLATA  
5. Método de explotación: CAMARAS Y PILARES 
6 Método de arranque: PERFORACION Y VOLADURA. 
7. Escala de la minería según Decreto 1666 de 2016: PEQUEÑA MINERIA 
8. Cuadro de coordenadas del área de explotación y o construcción y montaje 

 
PUNTO Norte o X (m) Este o Y (m) 

1 1.133.051,7900 1.116.020,0000 

2 1.132.801,7900 1.116.020,0000 
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3 1.132.801,7900 1.116.390,0000 

4 1.133.051,7900 1.116.390,0000 

 
9. Plan de cierre (referencia muy resumida): El objeto principal del plan de cierre es la 
prevención, minimización, y/o control de los riesgos y efectos negativos que se generen o 
continúen presentándose con posterioridad al cese de las operaciones mineras, sobre la 
salud y seguridad de las personas y/o sobre el medio ambiente. El programa se desarrollará 
en la etapa final del proyecto (cierre y abandono). 
 
Se le recuerda al Titular que debe tener en cuenta  la Resolución No. 100 del 17 de marzo 
de 2020: “Por medio de la cual se establece las condiciones y periodicidad para la 
presentación de la información sobre los recursos y reservas minerales existentes en el área 
concesionada, de conformidad con lo previsto en el artículo 328 de la Ley 1955 de 2019”, se 
hace alusión a la actualización de la estimación de los recursos y reservas minerales que el 
titular debe hacer anualmente, de conformidad con el ECRR (Estándar Colombiano de 
Recursos y Reservas) u otro Estándar internacional reconocido por la CRIRSCO, y presentar 
dentro de los cinco (5) primeros días del mes de octubre de cada año. 
 
En caso de que la actualización de recursos y reservas minerales modifique el PTO que está 
aprobado, debe ser aportado nuevamente el PTO con las debidas modificaciones, en los 
términos que para el efecto dispone el artículo 283 de la Ley 685 de 2001. 

De otro lado, el artículo 5° de la Resolución No. 100 del 17 de marzo de 2020, hace alusión 
del plazo máximo que tendrán los titulares que tienen PTO aprobado, para actualizar la 
información de recursos y reservas que hayan recopilado durante la ejecución del título 
minero, con sujeción a las condiciones previstas en el ECRR (Estándar Colombiano de 
Recursos y Reservas) u otro Estándar internacional reconocido por la CRIRSCO, para tal 
efecto cuando se suscriba e inscriba en el RMN el Contrato de Concesión No. L4632005005, 
clasificado como pequeña minería (según el Decreto 1666 de 2016) tendrá como plazo 
máximo para entregar la actualización de la información de recursos y reservas minerales 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

El incumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 100 del 17 de marzo de 2020, dará 
lugar a la imposición de multas en los términos previstos en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, de acuerdo con lo previsto en el artículo 328 de la Ley 1955 de 2019.  

Se le recuerda al Titular que debe presentar el estándar de recursos y reservas en 
cumplimiento a la resolución 100 del 17 de marzo de 2020.  

El Titular se encuentra al día con la obligación de la presentación del PTO 

2.4 ASPECTOS AMBIENTALES. 

El 09 de septiembre de 2022 se suscribió el Contrato de Concesión Minera L4632005, por 
cambio de modalidad con placa No. L4632005005 (HCIF-07), para la exploración y 
explotación de minerales de oro y sus concentrados, celebrado entre la Gobernación de 
Antioquia y Orlando de Jesús Restrepo García y Jhon Jairo Villegas Cañas. 
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El 04 de octubre de 2022 fue inscrito en el Registro Nacional de Minería el Contrato de 
Concesión L4632005.  
 
Teniendo en cuenta LA CLAUSULA QUINTA del presente contrato. Autorizaciones 
Ambientales. Para la etapa de Construcción y Montaje y explotación y para las labores de 
beneficio y las adicionales de exploración durante la etapa de explotación, se debe contar 
con el acto administrativo ejecutoriado y en firme en que la Autoridad Ambiental competente 
haya otorgado la Licencia Ambiental.  
 
Mediante Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, se REQUIRIO al Titular bajo 
apremio de multa, para que allegue la copia de la resolución del acto administrativo de 
aprobación de la Licencia Ambiental. 
 
Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente al Auto 
2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular bajo apremio 
de multa, para que allegue la copia de la resolución del acto administrativo de aprobación de 
la Licencia Ambiental. 
 
El Titular no se encuentra al día con la obligación de la presentación de la Licencia Ambiental.  
 
2.5 FORMATOS BÁSICOS MINEROS. 

A continuación, se presenta un resumen de los Formatos Básicos Mineros (FBM) 

presentados por el titular y evaluados por la Autoridad Minera, lo anterior, teniendo en cuenta 

que el título minero fue inscrito en el Registro Minero Nacional (RMN) el día 04 de octubre de 

2022.  

 

Revisado el SIGM de ANNA MINERIA, no se evidencia la presentación del Formato Basico 

Minero Anual del año 2022. 

 

Se recomienda al área jurídica REQUERIR al Titular para que allegue el Formato Básico 

Minero Anual del año 2022, el cual debe ser presentado a través del SIGM – ANNA MINERIA, 

Anexando el plano Georreferenciado en formato SHP o Geo Data Base (GDB)donde se 

muestre la ubicación de las Bocaminas y frentes de explotación, con los respectivos avances 

que se adelantaron en el año reportado y dar cumplimiento a la Resolución Vigente del 

Ministerio de Minas y Energía para la presentación de Normas Técnicas oficiales y la 

Resolución 504 de 2018 de la ANM.  

 

El Titular Minero del Contrato de Concesión No. L4632005005 se encuentra al día con la 

obligación. 

 

2.6 REGALÍAS Y DEMÁS CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS SEGÚN 

CORRESPONDA 
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A continuación, se presenta un resumen de los Formularios para la Declaración de 

Producción y Liquidación de Regalías que reposan en el expediente y han sido objeto de 

evaluación por la Autoridad Minera, lo anterior, teniendo en cuenta que el título minero fue 

inscrito en el Registro Minero Nacional (RMN) el día 04 de octubre de 2022 y la etapa de 

explotación inicio el 04 de octubre de 2023.  

 

El Titular Minero del Contrato de Concesión No. L4632005005 se encuentra al día con la 

obligación. 

 

2.7 SEGURIDAD MINERA. 

Se evidencia en el expediente digital del contrato de concesión 4632, que la última visita de 
fiscalización minera corresponde al Auto 2022080107175 del 20 de octubre de 2022, el cual 
acoge el informe de visit de fiscalización No. 2022030228303 del 21 de julio de 2022 en el 
cual se concluye: 
 
8. MEDIDAS A APLICAR.  
 
8.1. MEDIDAS PREVENTIVAS. No se realizan recomendaciones preventivas toda vez que 
el titular minero no se encuentra desarrollando actividades mineras de explotación, por 
personal vinculado y/o contratado por parte del titular minero.  
 
8.2. MEDIDAS DE SEGURIDAD. No se generan recomendaciones ni requerimientos sobre 
medidas de seguridad. Ni Instrucciones Técnicas. 
 
Una vez realizada la visita de fiscalización a la licencia de exploración N° 4632, el día 15 de 
julio de 2022, y de acuerdo a lo observado durante la inspección, se encontró que el titular 
NO desarrolla ningún tipo de actividad de explotación, no se encontraron trabajadores en la 
zona y no se evidencio ningún tipo de afectación ambiental. De la visita no se generan 
recomendaciones ni requerimientos. Por lo anterior la visita se considera TÉCNICAMENTE 
ACEPTABLE. 
 
2.8 PLAN DE GESTION SOCIAL. 

 
Teniendo en cuenta que se suscribió un nuevo contrato, en la CLAUSULA SEPTIMA 

obligaciones a cargo del CONCESIONARIO numeral 7.15. El Titular deberá Presentar a la 

Autoridad Minera un Plan de Gestión Social que cumpla con lo señalado en la Resolución 

No. 318 del 20 de junio de 2018, modificada por la Resolución 406 del 28 de junio de 2019 

expedida por la Agencia Nacional de Minería.  

El Plan de Gestión Social puede ser allegado junto con el Programa de Trabajos y Obras 

(PTO) y debe contener los proyectos, programas y actividades para prevenir, mitigar y 

atender los riesgos sociales generados por el desarrollo del proyecto minero. 
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Revisado el expediente digital, no se evidencia la presentación del Plan de Gestión Social 

para el Titulo Minero L4632005. 

Mediante Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, se REQUIRIO al Titular bajo 

apremio de multa para que allegue el Plan de Gestión Social  

Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente al Auto 
2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular bajo apremio 
de multa, para que allegue el Plan de Gestión Social. 
 
2.9 RUCOM. 

Según lo verificado en la página web de la Agencia Nacional de Minería, el Contrato de 

Concesión No. L4632005 NO, se encuentra publicado como explotador minero autorizado, 

en el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. 

 

 ALERTAS TEMPRANAS 
 
Una vez verificado el expediente digital y el sistema de gestión documental de la secretaria 
de Minas (Mercurio), no se evidencian obligaciones mineras a vencerse. 
 

3 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión No. 
L4632005, se concluye y recomienda: 
 
➢ 3.1 Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente 

al Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular para 

que allegue el pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la 

etapa de construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON 

DIESICIETE PESOS M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la 

fecha efectiva de su pago. 

 
➢ 3.2 Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente 

al Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular bajo 

apremio de multa, para que allegue la copia de la resolución del acto administrativo de 

aprobación de la Licencia Ambiental. 

 

➢ 3.3 Se pone en conocimiento del área jurídica el incumplimiento del Titular frente 

al Auto 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, en el cual se REQUIRIO al Titular bajo 

apremio de multa, para que allegue el Plan de Gestión Social. 
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➢ 3.4 Se recomienda al área jurídica REQUERIR al Titular para que allegue el Formato 

Básico Minero Anual del año 2022, el cual debe ser presentado a través del SIGM – ANNA 

MINERIA,  

Anexando el plano Georreferenciado en formato SHP o Geo Data Base (GDB)donde se 

muestre la ubicación de las Bocaminas y frentes de explotación, con los respectivos avances 

que se adelantaron en el año reportado y dar cumplimiento a la Resolución Vigente del 

Ministerio de Minas y Energía para la presentación de Normas Técnicas oficiales y la 

Resolución 504 de 2018 de la ANM.  

 

➢ 3.5 Se recomienda al área jurídica REQUERIR al Titular para que allegue la Póliza 

Minero Ambiental por un valor de “SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/L ($6.750.000 M/L), para la primera anualidad de la etapa de explotación. 

 

➢ 3.6 Se le recuerda al Titular que debe presentar el estándar de recursos y reservas 

en cumplimiento a la resolución 100 del 17 de marzo de 2020.  

 
La Gobernación de Antioquia, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, llevará a 

cabo visitas de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos dentro del 

área del Contrato de Concesión No. L4632005005. 

Para continuar con el trámite, se envía el expediente para resolver lo correspondiente a la 
parte jurídica. 
 

 (…)” 

CONSIDERACIONES DE ESTA DELEGADA: 

Mediante Auto No 2022080108413 del 28 de noviembre de 2022, notificado por Estado No 2452 del 12 de 
diciembre del 2022, se le requirió al titular minero así:  
 

“(…) 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO 
GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No 3.375.026, SEGUNDO IBARRA FERRO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 3.430.253 y el señor JOHN JAIRO VILLEGAS 
CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía No 70.518.715, titulares del Contrato de 
Concesión Minera con placa No. L4632005005, para la exploración técnica y explotación de 
una mina de ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del Municipio de 
ANDES de este Departamento, para que en un término de (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto alleguen: 
 
✓ El pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIESICIETE 
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PESOS M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la fecha efectiva 
de su pago.  
✓  La póliza minero ambiental  
✓ Copia de la resolución del acto administrativo de aprobación de la Licencia Ambiental.  
✓ El Plan de Gestión Social 
 
(…)” 

 

Posteriormente mediante Auto No. 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, el cual se notificó por Estado 
No 2510 del 21 de abril de 2023, se requirió nuevamente al titular minero de la referencia, de la siguiente 
manera: 

 
“(…) 
 
REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD a los señores ORLANDO DE JESÚS 
RESTREPO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No 3.375.026, SEGUNDO 
IBARRA FERRO, identificado con cédula de ciudadanía No 3.430.253 y el señor JOHN 
JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía No 70.518.715, titulares 
del Contrato de Concesión Minera con placa No. L4632005005, para la exploración técnica 
y explotación de una mina de ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del 
Municipio de ANDES de este Departamento, para que en un término de (30) días contados 
a partir de la notificación del presente auto alleguen: 
 
➢ El pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIESICIETE 
PESOS M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la fecha efectiva 
de su pago.  
➢ La Póliza Minero Ambiental por un valor de “SEIS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/L ($6.750.000 M/L). 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, a los señores 
ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No 
3.375.026, SEGUNDO IBARRA FERRO, identificado con cédula de ciudadanía No 3.430.253 
y el señor JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía No 
70.518.715, titulares del Contrato de Concesión Minera con placa No. L4632005005, para la 
exploración técnica y explotación de una mina de ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada 
en jurisdicción del Municipio de ANDES de este Departamento, para que en un término de 
(30) días contados a partir de la notificación del presente auto alleguen: 
 
➢ Resolución del acto administrativo de aprobación de la Licencia Ambiental  
 
(…)” 

 
Se puede evidenciar, en lo que concierne al artículo primero del auto en mención, que el término que se le 
había concedió, era para que formulara su defensa o subsanara las faltas que se le imputaban, establecidas 
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en los literales d) y f) del artículo 112 y el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, so pena de proceder con las 
actuaciones administrativas de CADUCIDAD del Contrato de Concesión de la referencia.  
 
Es de anotar que el titular no llegó respuesta a ninguno a los requerimientos establecidos en el mencionado 
auto.  
 
Dicho lo anterior, podemos ver que la Ley 685 de 2001, en sus artículos 226, 230 y 280, enuncia: 
 

“(…) 

Artículo 205. Licencia ambiental. Con base en el Estudio de Impacto Ambiental la autoridad 
competente otorgará o no la Licencia Ambiental para la construcción, el montaje, la explotación objeto 
del contrato y el beneficio y para las labores adicionales de exploración durante la etapa de explotación. 
Dicha autoridad podrá fundamentar su decisión en el concepto que al Estudio de Impacto Ambiental 
hubiere dado un auditor externo en la forma prevista en el artículo 216 de este Código.  
 
Artículo 226. Contraprestaciones económicas. Las contraprestaciones económicas son las sumas o 
especies que recibe el Estado por la explotación de los recursos naturales no renovables. 
 
Artículo 230. Cánones superficiarios. Los cánones superficiarios sobre la totalidad del área de las 
concesiones durante la exploración, el montaje y construcción o sobre las extensiones de la misma que 
el contratista retenga para explorar durante el período de explotación, son compatibles con la regalía y 
constituyen una contraprestación que se cobrará por la entidad contratante sin consideración a quien 
tenga la propiedad o posesión de los terrenos de ubicación del contrato. Los mencionados cánones 
serán equivalentes a un salario mínimo día por hectárea y por año pagaderos por anualidades 
anticipadas a partir del perfeccionamiento del contrato si el área solicitada no excede de 2.000 
hectáreas, si excediera de 2.000 y hasta 5.000 hectáreas pagará dos (2) salarios mínimos día por 
hectárea y por año pagaderos por anualidades anticipadas y si excediera de 5.000 y hasta 10.000 
hectáreas pagará tres (3) salarios mínimos día y por año pagaderos por anualidades anticipadas. 

La liquidación, el recaudo y la destinación de los cánones superficiarios le corresponde efectuarlos a la 
autoridad minera. 

Artículo 280. Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 
deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la póliza 
se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
 
El valor asegurado se calculará con base en los siguientes criterios: 
 
c) Para la etapa de explotación equivaldrá a un 10% del resultado de multiplicar el volumen de 
producción anual estimado del mineral objeto de la concesión, por el precio en boca de mina del referido 
mineral fijado anualmente por el Gobierno. 

 
 (…)” 
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Adicionalmente, en el Contrato de Concesión No. L4632005 en las siguientes cláusulas, se acordó:  

“(…) 

CLÁUSULA SEPTIMA: CANON SUPERFICIARIO. 7.2- EL CONCESIONARIO se obliga a pagar 
durante las etapas de Exploración y Construcción y Montaje, a EL CONCEDENTE como canon 
superficiario, de conformidad con lo señalado en el artículo 230 de la ley 685 de 2001, modificado por 
el artículo 27 de la ley 1753 de 2015.  

7.3 Presentar acto administrativo, ejecutoriado y en firme, en que la autoridad minera competente haya 
otorgado la Licencia Ambiental, para ejecutar labores y trabajos de las etapas de Construcción y Montaje 
y Construcción. 

(…)” 

“(…) 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA- Póliza Minero- Ambiental: Durante la vigencia del contrato EL 
CONCESIONARIO deberá mantener una póliza de garantía que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. El valor asegurado se 
calculará con base en los siguientes criterios: a; Para la etapa de construcción y montaje el 5% de la 
inversión anual por dicho concepto; con base en lo establecido en el Programa de Trabajo y Obra 
aprobados para dicha etapa. b) Para la etapa de explotación equivaldrá a un 10% del resultado de 
multiplicar el volumen de producción anual estimado del mineral objeto de la concesión, con base en lo 
establecido en el Programa de Trabajo y Obra aprobados para dicha etapa, por el precio en boca mina 
del referido mineral fijado anualmente por el Gobierno. La póliza de que trata esta cláusula deberá ser 
aprobada por LA CONCEDENTE, y deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus 
prórrogas y por tres (3) años más. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación 
de reponer dicha garantía. 

(…)” 

“(…) 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN. – El contrato de concesión debidamente 
perfeccionado podrá darse por terminada en los siguientes casos: 18.1. Por r enuncia. 18.2. Por mutuo 
acuerdo. 18.3. Por vencimiento del término de duración. 18.4. Por muerte del concesionario y 18.5. Por 
caducidad. 

(…)” 

“(…) 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CADUCIDAD. – LA CONCEDENTE podrá mediante acto 
administrativo debidamente motivado declara la caducidad administrativa del presente contrato por las 
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causales señaladas en el artículo 212 del Código de Minas, así como lo expuesto en el artículo 110 de 
la ley 1450 de 2011 o aquellas normas que la modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan. En 
este caso EL CONCECIONARIO queda obligado a cumplir o a garantizar todas las obligaciones de 
orden ambiental que le sean exigibles y las de conservación y manejo adecuado de los frentes de trabajo 
y de las servidumbres que se hubieren establecido. 

(…)” 

Así las cosas, en cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 288 del Código de Minas, de 
manera concreta y específica, se le informo al titular en el auto antes mencionado, la incursión en las causales 
de caducidad señaladas en los literales d) y f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 y le otorgó el término de 
treinta (30) días para que subsanara dicha falta o formulara su defensa; término que culminó el 05 de junio de 
2023. 
 

Es así en virtud de todo lo anteriormente expresado, está llamada a prosperar la DECLARATORIA DE 
CADUCIDAD del Contrato de Concesión Minera bajo estudio de conformidad a lo establecido en los literales 
d) y f) del artículo 112 y el artículo 288 de la ley 685 de 2001. 

“(…) 

Artículo 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas.  
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda 

Artículo 288. Procedimiento para la caducidad. La caducidad del contrato, en los casos en que 
hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera concreta y específica, 
se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En esta misma providencia 
se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las faltas que se le imputan o 
formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. Vencido este término se resolverá 
lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo 
serán sancionados disciplinariamente como responsables de falta grave. 

(…)” 

Por otra parte, frente al requerimiento bajo apremio de multa efectuado en el ARTÍCULO SEGUNDO del auto 
No. 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, el cual se notificó por Estado No 2510 del 21 de abril de 2023, 
se evidenció el incumplimiento en la presentación de la Licencia Ambiental, en vista a que el titular no 
subsanó la falta ni se manifestó en su defensa. Razón por la cual está llamada a prosperar la IMPOSICIÓN 
DE LA MULTA de conformidad a lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, que señalan: 
 

 “(…) 
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Artículo 115. Multas. Previo el procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código, la autoridad 
concedente o su delegada, podrán imponer al concesionario multas sucesivas de hasta treinta (30) 
salarios mínimos mensuales, cada vez y para cada caso de infracción de las obligaciones emanadas 
del contrato, siempre que no fuere causal de caducidad o que la autoridad concedente, por razones de 
interés público expresamente invocadas, se abstuviere de declararla. 
 
La cuantía de las multas será fijada valorando, en forma objetiva, la índole de la infracción y sus efectos 
perjudiciales para el contrato. La imposición de las multas estará precedida por el apercibimiento del 
concesionario mediante el procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código.” 
 
Artículo 287. Procedimiento sobre multas. Para la imposición de multas al concesionario se le hará 
un requerimiento previo en el que se le señalen las faltas u omisiones en que hubiere incurrido y se le 
exija su rectificación. Si después del término que se le fije para subsanarlas, que no podrá pasar de 
treinta (30) días, no lo hubiere hecho o no justificare la necesidad de un plazo mayor para hacerlo, se 
le impondrán las multas sucesivas previstas en este Código. En caso de contravenciones de las 
disposiciones ambientales la autoridad ambiental aplicará las sanciones previstas en las normas 
ambientales vigentes. 
 
(…)” 

 

Así las cosas, una vez agotado el procedimiento sobre multas, esta Delegada, de conformidad a lo establecido 
en los artículos 115 y 287 de la ley 685 de 2001, en concordancia con el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 
y la Resolución 91544 del 24 de diciembre de 2014, que reglamenta lo relacionado con la imposición de multas 
por incumplimiento de obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros; procederá a imponer al 
titular minero la respectiva multa en los siguientes términos: 
 

“(…) 
 

Artículo 205. Licencia ambiental. Con base en el Estudio de Impacto Ambiental la autoridad 
competente otorgará o no la Licencia Ambiental para la construcción, el montaje, la explotación 
objeto del contrato y el beneficio y para las labores adicionales de exploración durante la etapa de 
explotación. Dicha autoridad podrá fundamentar su decisión en el concepto que al Estudio de 
Impacto Ambiental hubiere dado un auditor externo en la forma prevista en el artículo 216 de este 
Código.  

 
(…)” 

 
En consecuencia, por la no presentación de Licencia ambiental, la cual acorde con la Resolución 91544 del 
24 de diciembre de 2014 es una falta moderada, tal y como lo establece: 

 
“(…) 

 
Artículo 2º. Criterios de graduación de las multas. En caso de infracción de las obligaciones por 
parte de los titulares mineros y de los beneficiarios de las autorizaciones temporales, se aplicarán multas 
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en cuantías que oscilan entre un (1) y mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(SMLMV), para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  
 
Primer nivel - Leve. Está dado por aquellos incumplimientos que no representan mayor afectación en la 
ejecución de las obligaciones derivadas del título minero o las autorizaciones temporales, según el caso.  
 
Por lo tanto, el primer nivel - falta leve, corresponde al incumplimiento de las obligaciones, 
relacionadas con el reporte de información que tienen por objeto facilitar el seguimiento y control de 
las obligaciones emanadas del título minero o la autorización temporal.  
 
Segundo nivel - Moderado. Este nivel está dado por aquellos incumplimientos de las obligaciones 
técnicas mineras que afectan de manera directa la adecuada ejecución de las obligaciones 
derivadas del título minero o la autorización temporal, tal y como se señalará en el artículo 3º de la 
presente resolución.  
 
Tercer nivel - Grave. En este nivel se configura en los incumplimientos que afectan de forma directa 
la ejecución de las obligaciones derivadas del título minero o la autorización temporal, tales como 
incumplimiento de las obligaciones operativas mineras y obligaciones de tipo ambiental. 

 
(…)” 
 
“(…) 
 
Artículo 3°: Descripción de las Obligaciones y su nivel de incumplimiento. La clasificación por 
nivel leve, moderado y grave, para determinar el incumplimiento de las obligaciones, se hará de 
acuerdo con lo establecido en las tablas que se relacionan a continuación: 
 
Tabla 4°. Características del incumplimiento de las obligaciones de tipo ambiental por parte de los 
titulares mineros o beneficiarios de autorizaciones temporales de acuerdo en los siguientes artículos 
del Código de Minas y su clasificación por nivel y/o tipo de falta (…)”. 

 
CARACTERÍSTICAS DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES TÉCNICAS 
(Ley 685 de 2001) 

INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL 
CATALOGADO COMO 

LEVE MODERADO GRAVE 

(…)  
 

(…)  
 

Los titulares mineros que no hayan obtenido la 
Licencia Ambiental, (Artt 205 ley 685 de 2001) 

 X  

 
(…) 

 
Tabla 5°. Tasación de las multas para títulos mineros en etapa de exploración o construcción y montaje. 
 

 

ETAPA DEL TÍTULO MINERO TIPO DE FALTA MULTA SMMLV 

EXPLORACIÓN O CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE Leve 13,5 
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Moderado  27 

Grave 54 

 
 

En atención a lo expuesto, la multa corresponde a la suma de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS ($ 31.320.000), equivalente a veintisiete (27) SMLMV, tasada de conformidad con los 
artículos 2° y 3°, tablas 2° y 5°, de la Resolución 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

 
En conclusión, esta Delegada procederá a DECLARAR LA CADUCIDAD del Contrato de Concesión Minera 
con placa No. L4632005, por el incumplimiento en el pago de los cánones superficiarios, requeridos en los 
autos No. 202208018413 de 28 de noviembre del 2022 y el No 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, por 
las razones ya expuestas. 
 
Adicionalmente, se procederá a IMPONER MULTA por los incumplimientos en el requerimiento contenido en 
el numeral segundo del Auto con radicado No. 2023080053248 del 29 de marzo de 2023, por la suma 
equivalente a veintisiete (27) SMLMV. 
 
Por otra parte, se pondrá en conocimiento del titular minero, que, una vez ejecutoriado el presente Acto 
Administrativo, se procederá con la suscripción del Acta de Liquidación, conforme a lo pactado en la cláusula 
Vigésima Segunda del Contrato de Concesión Minera, que a su tenor señala: 

 
“(…) 
 
Liquidación. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la expedición del acto administrativo que 
declare la terminación del presente contrato, las partes suscribirán un Acta en la cual deberá 
constar detalladamente la liquidación definitiva del mismo y el cumplimiento de todas las 
obligaciones a cargo de EL CONCESIONARIO, (…). Si EL CONCESIONARIO no comparece a la 
diligencia en la cual se habrá de levantar el Acta de Liquidación, LA CONCEDENTE liquidará el 
contrato en forma unilateral en los términos previstos en el artículo 26 de la ley 1955de 2019 o en 
la que lo modifique, adiciones, complemente o sustituya y se harán efectivas las garantías 
correspondientes si procediere.  
 
(…)” 

Sin perjuicio de lo anterior, es preciso señalar que, de conformidad con lo señalado por el equipo técnico 
adscrito a esta Delegada, el titular debe allegar lo siguiente toda vez que la declaratoria de la caducidad del 
título en referencia no lo exonera de dar cumplimiento con las obligaciones contractuales:  

• Allegar el pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIESICIETE PESOS 
M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la fecha efectiva de su pago. 

• El Formato Básico Minero – FBM anual correspondiente al año 2022. 
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• La Póliza monero Ambiental por un valor de “SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/L ($6.750.000 M/L). 

 
Expresado lo anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del literal c) del artículo 280 de 
la Ley 685 de 2001, el titular debe mantener vigente la Póliza Minero Ambiental, durante la vida de la 
concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. Es por lo anterior, que se requiere al beneficiario del 
título para que la allegue.  
 
Finalmente, se dispondrá a poner en conocimiento el Concepto No 2023030559910 de 08 de noviembre de 
2023, al titular minero de la referencia. 

 
En mérito de lo expuesto, la secretaria de Minas del Departamento de Antioquia, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del Contrato de Concesión Minera con placa No. 
L4632005, de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de 
ANDES del departamento de Antioquia, suscrito el día 9 de septiembre de 2022, e inscrito en el Registro 
Minero Nacional el día 4 de octubre de 2022 bajo el código No. HCIF-07, cuyos titulares los señores 
ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No 3.375.026, y el señor 
JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía No 70.518.7150, o por quien haga 
sus veces, de conformidad a lo establecido en la parte considerativa del presente acto administrativo.  

PARÁGRAFO: Se advierte al titular minero que, la declaratoria de Caducidad del Contrato de Concesión, no 
lo exonera del pago de las obligaciones económicas a favor del Concedente.  

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER MULTA a la los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No 3.375.026, y JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No 70.518.715, por la suma de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS ($ 31.320.000), equivalente a veintisiete (27) SMLMV, tasada de conformidad con los artículos 
2° y 3°, tablas 2° y 5°, de la Resolución 91544 del 24 de diciembre de 2014, con base en lo establecido en la 
parte considerativa de esta resolución.  

PARÁGRAFO ÚNICO: El valor de la multa deberá consignarse en la cuenta de ahorros No. 250131018, del 
Banco de Bogotá, a nombre del Departamento de Antioquia, Nit: 890900286-0, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo y el pago extemporáneo de las obligaciones 
económicas consignadas en el presente acto administrativo, generarán la causación de intereses a una tasa 
de 12% anual hasta el pago efectivo de la misma. Lo anterior, por disposición de la Agencia Nacional de 
Minería en Memorando 20133330002773 del 17 de octubre de 2013, Procedimiento cobro de intereses. 
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ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a la Los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No 3.375.026, y JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No 70.518.715, titulares del CONTRATO DE CONCESIÓN identificado con placa No. 
L4632005005, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de ANDES del departamento de 
Antioquia, suscrito el día 9 de septiembre de 2022, e inscrito en el Registro Minero Nacional el día 4 de octubre 
de 2022 bajo el código No. HCIF-07, para que en el plazo de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, allegue lo siguiente: 

• Allegar el pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 

construcción y montaje por un valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL CON DIESICIETE PESOS 

M/L ($309.017 M/L), más intereses desde el día 04/10/2022; hasta la fecha efectiva de su pago. 

• El Formato Básico Minero – FBM anual correspondiente al año 2022. 

• La Póliza monero Ambiental por un valor de “SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/L ($6.750.000 M/L) por 3 años. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Para todos sus efectos, esta Resolución presta mérito a título ejecutivo, con el fin de 
efectuar el cobro coactivo de las obligaciones económicas relacionadas en la parte motiva y resolutiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  DAR TRASLADO Y PONER EN CONOCIMIENTO el Concepto Técnico de Evaluación 
Documental No. 2023030559910 de 08 de noviembre de 2023, para los fines y los efectos que se consideren 
pertinentes.  
   
ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme el presente acto administrativo, envíese a la Gerencia de Catastro y 
Registro Minero de la Agencia Nacional de Minería en Bogotá D.C., para que se surta la desanotación 
(liberación) del área asociada al contrato de concesión minera con placa No. L4632005, en el sistema gráfico 
de la entidad SIGM AnnA Minería o el que haga sus veces, y al archivo en el Registro Nacional Minero 
Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  Liquidar el contrato, de acuerdo con lo establecido en su cláusula Vigésima Segunda, 
una vez se surta la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: ADVERTIR al titular del Contrato de Concesión Minera radicado con el código 
L4632005, que cualquier actividad minera que desarrollen dentro del área correspondiente a dicho título 
minero, con posterioridad a la declaratoria de caducidad del mismo, dará lugar a las sanciones penales 
previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR personalmente al interesado o a su apoderado legalmente constituido, de 
no ser posible la notificación personal súrtase mediante edicto, de conformidad con lo señalado en el artículo 
269 de la ley 685 de 2001. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de reposición que 
podrá ser interpuesto dentro de los diez días (10) siguientes a su notificación ante el mismo funcionario que 
la profirió. 

 
Dado en Medellín, el 19/12/2023 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

SECRETARIO DE MINAS  
 

  
 NOMBRE  FECHA  

Proyectó  Lina María Jasbón Monsalve- Abogado Secretaría de Minas (Contratista)  

Revisó Sandra Yulieth Loaiza Posada – Directora de Fiscalización  

Revisó Juan Diego Barrera – Abogado Secretaría de Minas (Contratista)  

 
 
 



 
 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARME No.173 DE 2024 

 
 
 

 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

Dada en Medellín a los seis (6) días del mes septiembre de 2024 
 
 
 

MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 

 
 
 
 
 

Elaboro: Yineth Cardona Ochoa Abogada PARME- 

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional de Medellín de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM-, hace constar que la resolución 2023060355454 proferida por la Gobernación de 
Antioquia, el día 19 de diciembre de 2023 dentro del Expediente L4632005, “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD, SE IMPONE UNA MULTA DENTRO DE LAS DILIGENCIAS DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CON PLACA No. L4632005 (HCIF-07) Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”. Fue notificado ELECTRONICAMENTE, a los señores ORLANDO DE JESÚS 
RESTREPO GARCÍA y JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, en su calidad de titular minero, La notificación 
fue surtida a través de comunicación enviada al correo electrónico autorizado   
segundoibarraferro@hotmail.com el día 9 de agosto de 2024, según constancia de notificación 
electrónica, No 20249020548141. Quedando ejecutoriada y en firme el día 27/08/2024, toda vez 
que, NO se presentó recurso de reposición. 

ANM                
Expediente :L4632005 

mailto:segundoibarraferro@hotmail.com


AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VCS No. 000027 del 13 de enero de 2025 
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCACIÓN DIRECTA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN No. 2023060355454 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2023, PROFERIDA DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. L4632005, Y SE DICTAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril 
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas 
por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
El 9 de septiembre de 2022, se firmó el Contrato de Concesión No. L4632005, celebrado entre la 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA Y JHON 
JAIRO VILLEGAS CAÑAS, para la explotación de una mina de Oro y sus Concentrados, en un área ubicada 
en jurisdicción del municipio Andes, departamento de Antioquia, por el término de 10 años, contados a partir 
del 04 de octubre de 2022, fecha en la cual se inscribió en el Registro Minero Nacional. 
 
A través de la Resolución 2023060355454 del 19 de diciembre de 2023, inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 5 de noviembre de 2024, la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA declaró la caducidad del contrato 
de concesión L4632005. De igual forma, impuso una multa a los titulares por un valor de treinta y un millones 
trescientos veinte mil pesos ($ 31.320.000), equivalente a veintisiete (27) SMLMV.  
 
La Agencia Nacional de Minería retomó las funciones como autoridad minera en el departamento de 
Antioquia a partir del 1 de enero de 2024 y por medio del Auto PARM No. 149 del 27 de mayo de 2024, 
notificado mediante estado PARM No. 21 del 28 de mayo de 2024, se dispuso avocar el conocimiento, 
custodia y trámite por parte del Punto de Atención Regional de Medellín –PARM- de 876 títulos mineros, 
entre ellos el Contrato de Concesión No. L4632005, para iniciar las actuaciones técnicas y administrativas 
a las que hay lugar, esto es, ejercer las funciones de seguimiento, control y fiscalización. 
 
Mediante la constancia de ejecutoria No. PARME-173 de 2024 del 06 de septiembre de 2024, se determinó 
la firmeza de la resolución de caducidad. Adicionalmente, por medio de la constancia PARME-82 del 08 de 
octubre de 2024, se publicó en la página web de la Agencia Nacional de Minería la liberación del área del 
título minero en referencia.  
 
A través de escrito con radicado 20249020573272 del 12 de noviembre del año 2024, el apoderado de los 
titulares mineros solicitó la revocación directa de la Resolución 2023060355454 del 19 de diciembre de 
2023, así como de su notificación y constancia de ejecutoria. De igual forma, solicitó revocar la Publicación 
de Liberación de Área PARME-82 del 8 de octubre de 2024. 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  
 

Revisado el expediente contentivo del contrato de concesión L4632005, se evidencia que mediante el 
radicado No. 20249020573272 del 12 de noviembre del año 2024 se presentó solicitud de revocación directa 
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contra de la Resolución 2023060355454 del 19 de diciembre de 2023, mediante la cual la GOBERNACIÓN 
DE ANTIOQUIA declaró la caducidad del contrato de concesión L4632005.  
 
Sobre el particular, y con el fin de resolver la revocación directa objeto del presente acto administrativo, se 
debe estar a lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley 685 de 2001, el cual prescribe:  
 

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo. (…)”. 

 
En este entendido, y respecto a la revocación directa, la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

“(…) Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por las 
mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, 
de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:  
 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.  
 
Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a solicitud de parte no 
procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el peticionario haya interpuesto los 
recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya operado la 
caducidad para su control judicial. 
 
Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá cumplirse aun 
cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se haya 
notificado auto admisorio de la demanda. 
 
Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud. 
 
Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso. (…)  
 
Artículo 96. Efectos. Ni la petición de revocación de un acto, ni la decisión que sobre ella recaiga 
revivirán los términos legales para demandar el acto ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, ni darán lugar a la aplicación del silencio administrativo.  
 
Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concretos. Salvo las excepciones 
establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o 
modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual 
categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.  
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la Constitución 
o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo demandará sin 
acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su suspensión provisional.  
 
PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de audiencia y 
defensa. (…)”.  

 
Una vez revisada la solicitud de revocación directa efectuada por el apoderado de los titulares mineros, se 
concluye que es procedente, ya que, si bien se alega la causal número 1 del artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011, i) no se interpuso recurso de reposición y ii) no ha operado la caducidad de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho que, según el literal j) del numeral 2 del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 
es de dos años contados a partir a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de 
derecho que les sirvan de fundamento. Así las cosas, procede esta Autoridad a resolver de fondo la solicitud.  
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DE LA SOLICITUD DE REVOCACIÓN DIRECTA 
 
El apoderado del titular esgrime los siguientes argumentos relevantes para solicitar la revocación de la 
Resolución 20249020573272 del 12 de noviembre del año 2024 expedida por la GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA: 
 
1. En primer lugar, y luego de hacer un recuento de los hechos relevantes del título minero, indica que la 

notificación electrónica de la resolución atacada se llevó a cabo en un correo electrónico autorizado por 
el señor SEGUNDO IBARRA FERRO, quien no es titular minero desde el año 2022, según anotación 
del 9 de marzo de 2022 en el Registro Minero Nacional, y con quien tampoco se suscribió el presente 
contrato de concesión.  Frente a lo anterior, manifiesta que sus prohijados en varias comunicaciones 
de respuesta a requerimientos de la Autoridad minera, brindaron su información para notificación, por 
lo que al no notificarse la decisión de caducidad y multa de forma apropiada, se vulneró el principio de 
publicidad y debido proceso y se causó un agravio injustificado a sus poderdantes.  

 
2. En segundo lugar, hace referencia a las causas que desencadenaron la declaratoria de caducidad del 

título minero, a saber: la no constitución de la póliza minero ambiental y el no pago del canon 
superficiario de la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje.  Al respecto, indica que 
antes de la notificación (indebida) de la resolución de caducidad, se había radicado la póliza minero 
ambiental y se había realizado el pago del canon superficiario, los días 6 y 7 de mayo de 2024, 
respectivamente. Con base en esto, argumenta que la resolución atacada adolece de falsa motivación 
considerando que los requerimientos habían sido subsanados antes de la notificación del acto en 
cuestión.  

 
3.  En lo tocante a la multa impuesta por no tramitar la licencia ambiental, manifiesta que los titulares han 

tenido dificultades económicas, así como de orden público en el área del título minero que 
imposibilitaron el cumplimiento de dicha obligación. Adicionalmente, argumenta que se contrataron los 
servicios de una empresa para realizar los estudios técnicos y ambientales requeridos, y que en la 
actualidad se está levantando la información correspondiente.  

 
4. Para soportar probatoriamente la solicitud de revocación directa, el apoderado de los titulares mineros 

aporta los siguientes documentos:  
 

- Copia del perfil de ANNA Minería, donde se registran las direcciones para notificaciones.  
 

- Copia de varias actuaciones dentro del expediente que evidencian las direcciones de correo 
electrónico ratificadas por los titulares.  
 

- Prueba de radicación en la plataforma ANNA minería de la póliza minero ambiental.  
 

- Copia del escrito a través del cual se da a conocer el pago del canon superficiario.  
 

- Radicación de los Formatos Básicos Mineros de los años 2022 y 2023 en la plataforma ANNA 
Minería debidamente diligenciados.  
 

- Copia del contrato de prestación de servicios suscrito con la empresa consultora para el 
levantamiento de información técnica y ambiental.  
 

- Copia de certificación del avance en los trabajos de licenciamiento ambiental con cronograma de 
actividades suscrita por la empresa Semasa Global Group S.A.S.   
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

De acuerdo con los antecedentes anteriormente transcritos, esta Autoridad estima lo siguiente:  
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1. Analizado el expediente, se evidencia que la Resolución 2023060355454 del 19 de diciembre de 2023 
expedida por la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, fue notificada al correo electrónico 
segundoibarraferro@hotmail.com  según el radicado ANM No. 20249020548141 del 5 de agosto de 
2024, que pertenecía al señor SEGUNDO IBARRA FERRO (fallecido), anterior cotitular de la entonces 
licencia de exploración que luego se convirtió en el contrato de concesión en estudio. De lo anterior, da 
cuenta la constancia de ejecutoria del acto administrativo en cuestión PARME-173 DE 2024, que 
textualmente indica que la resolución en comento “Fue notificado (sic) ELECTRONICAMENTE, a los 
señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA y JOHN JAIRO VILLEGAS CAÑAS, en su calidad 
de titular minero, La notificación fue surtida a través de comunicación enviada al correo electrónico 
autorizado segundoibarraferro@hotmail.com el día 9 de agosto de 2024(…)”. (Subrayas por fuera 
del texto original) 
 
A pesar de que la notificación fue hecha a nombre de los titulares mineros, fue remitida al correo 
electrónico de una persona que es ajena al contrato de concesión, y a un correo electrónico que no fue 
autorizado por los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA y JHON JAIRO VILLEGAS 
CAÑAS, por lo que claramente se configura una indebida notificación de la resolución que declaró la 
caducidad e impuso multa a los titulares. Adicional a ello, la indebida notificación acarreó que los 
titulares no pudiesen interponer el recurso de reposición al que tenían derecho, lo cual cercenó su 
derecho a la defensa y a discutir una decisión de la administración claramente lesiva para sus intereses.  
 
De acuerdo con lo expuesto, se encuentra demostrada la causal número 1 del artículo 93 de la Ley 
1437 de 2011, puesto que la Resolución 2023060355454 del 19 de diciembre de 2023 fue 
indebidamente notificada a sus destinatarios, y por tanto, es un acto en contravía del debido proceso 
constitucional previsto en el artículo 28 de la Constitución Política, así como de las formas establecidas 
en la Ley 1437 de 2011 para el proceso de notificación de los actos administrativos. De igual forma, se 
causa un agravio injustificado a los concesionarios, ya que la decisión de caducidad fue inscrita en el 
Registro Minero Nacional y se ordenó la liberación del área.  

 
2. Aunado a lo anterior, y en referencia a las razones que dieron lugar caducar el título minero, se 

evidencia que los titulares radicaron la póliza minero ambiental en la plataforma ANNA MINERÍA el 7 
de mayo del año en curso según evento 566837, es decir, antes de la notificación (por demás indebida) 
de la Resolución 2023060355454 del 19 de diciembre de 2023. De igual forma, allegaron a la Autoridad 
Minera el pago del canon superficiario adeudado a través de radicado del 10 de mayo de 2024 con 
número 20249020533322, lo cual indica que, antes de quedar en firme el acto administrativo habían 
subsanado las obligaciones que dieron lugar a la declaratoria de caducidad.  

 
3. Adicionalmente, y con relación a la multa impuesta en la resolución objeto de estudio, es importante 

mencionar que cuando existen requerimientos bajo apremio de caducidad y multa de forma 
concomitante y el titular minero no da cumplimiento, debe declararse la caducidad, 
independientemente que haya requerimientos de multa. En todo caso, se reitera que el trámite 
sancionatorio que dio inicio a la caducidad, no se realizó en debida forma como ya fue explicado.  

 
4. Las pruebas allegadas con la solicitud de revocación, junto con los argumentos esbozados por el 

apoderado de los titulares mineros, , permiten concluir la comisión de algunas irregularidades en los 
actos administrativos de los que se pretende la revocación que no puede pasar por alto esta autoridad 
minera, puesto que inciden en derechos fundamentales sensibles como el debido proceso, y al derecho 
que tienen los titulares de efectuar la explotación de los recursos minerales, conforme el contrato de 
concesión suscrito con el Estado.  

 
Adicional a lo anterior, se tiene que al revisar el Auto No. 2023080053248 de 29 de marzo de 2023, por 
medio del cual se inició el trámite sancionatorio que sirvió como soporte para la caducidad, se evidenció 
que el mismo no cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 228 de la Ley 685 de 2001, toda vez 
que no se expresaron de manera concreta y especifica las causales en las que incurrieron los titulares, esto 
es, “El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas (…) El no pago de las multas 

mailto:segundoibarraferro@hotmail.com
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impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda”, causales contempladas en la Ley 685 de 
2001, artículo 112, literales d) y f), respectivamente. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, esta Autoridad revocará en su totalidad la Resolución número 
2023060355454 del 19 de diciembre de 2023, y ordenará realizar lo pertinente, a fin de dejar sin efectos la 

constancia de ejecutoria PARME-173 de 2024de 06 de septiembre de 2024 y la constancia PARME-82 
del 08 de octubre de 2024, en las cuales se determinó la firmeza de la resolución de caducidad y la 

liberación del área, respectivamente.    
 
Conforme lo previamente indicado, es necesario que se recapture el área del título minero N° L4632005 y 
se realice la desanotación en el Registro Minero Nacional, de la inscripción de la terminación por caducidad 
del contrato en estudio, junto con la respectiva recaptura del área. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - REVOCAR en su totalidad la Resolución 2023060355454 del 19 de diciembre de 
2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD, SE IMPONE UNA MULTA DENTRO DE 
LAS DILIGENCIAS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CON PLACA No. L4632005 (HCIF-07) Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ORDENAR al Grupo de Gestión de Notificaciones de la Agencia Nacional de 
Minería-ANM – Punto de Atención Regional Medellín, DEJAR SIN EFECTOS la constancia de ejecutoria 
No. PARME-173 de 2024 de 06 de septiembre de 2024, por medio de la cual se determinó la firmeza de la 
resolución de caducidad No. 2023060355454 del 19 de diciembre de 2023, así como la Constancia de 
Publicación de Liberación de Área PARME-82 de 2024.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - ORDENAR a la Gerencia de Catastro y Registro Minero que proceda con la 
desanotación en el Registro Minero Nacional de la terminación por caducidad del contrato de concesión No. 
L4632005, otorgado a los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA Y JHON JAIRO VILLEGAS 
CAÑAS, identificados con cedulas de ciudadanía No. 3.375.026 y No. 70.518.715, respectivamente, por las 
razones expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - ORDENAR a la Gerencia de Catastro y Registro Minero la RECAPTURA del 
polígono asociado al Título Minero No. L4632005, el cual se identifica con el código HCIF-07, otorgado a los 
señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA Y JHON JAIRO VILLEGAS CAÑAS, identificados con 
cedulas de ciudadanía No. 3.375.026 y No. 70.518.715, respectivamente, de conformidad con lo indicado 
en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Reconocer personería al abogado JUAN CAMILO MEJÍA VÉLEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 3.413.768 y portador de la Tarjeta Profesional No. 143713 del C.S.J., para que 
represente los intereses de los señores ORLANDO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA Y JHON JAIRO 
VILLEGAS CAÑAS, en los términos del poder conferido. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICAR electrónicamente este acto administrativo al abogado JUAN CAMILO 
MEJÍA VÉLEZ, al correo electrónico gerencia@mydasholding.com , de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. En caso contrario, procédase de conformidad con los artículos 67 y 
siguientes del CPACA.    
 

mailto:gerencia@mydasholding.com
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ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución no procede ningún recurso, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 95 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
 
Elaboró:  Nicolás Arango García, Abogado (a) PAR-Medellín 
Revisó:  José Domingo Serna A., Abogado PAR Medellín  
Revisó:  María Inés Restrepo M., Coordinadora PAR Medellín 
Vo. Bo.:  Miguel Ángel Sánchez H., Coordinador GSC Zona Occidente 
Revisó: Ana Magda Castelblanco, Abogada VSCSM 
 

FERNANDO 
ALBERTO 
CARDONA VARGAS

Firmado digitalmente por 
FERNANDO ALBERTO 
CARDONA VARGAS 
Fecha: 2025.01.15 15:10:09 
-05'00'



 

 
 

 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARME No.131 DE 2025 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

 
 

 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-, hace constar que la Resolución VSC No. 0027 del 13 de enero de 2025, 
proferida dentro del título L4632005 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SO-
LICITUD DE REVOCACIÓN DIRECTA CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 2023060355454 
DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2023, PROFERIDA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCE-
SIÓN No. L4632005, Y SE DICTAN OTRAS DETERMINACIONES" fue notificada ELEC-
TRONICAMENTE, al señor JHON JAIRO VILLEGAS CAÑAS identificado con C.C. 
70.518.715, y por AVISO al señor ORLANDO DE JESUS RESTREPO GARCIA identifi-
cado con C.C. 3.375.026 en calidad de TITULARES. La notificación electrónica fue surtida 
a través de comunicación enviada a los correos electrónicos autorizados: 
lola.1022.jvu@gmail.com y tramites_mineria_h@hotmail.com el día 27 de enero de 2025, 
según constancia PARME-052 de 2025. La notificación por aviso fue surtida con el conse-
cutivo PARME-062 de 2025 el 18 de febrero de 2025. Quedando ejecutoriada y en firme el 
día 19 de febrero de 2025 toda vez que, la resolución no admitió recursos. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en Medellín, a los Cinco (05) días del mes de marzo de 2025. 
 
  

 
 
  

MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 

 
 
 
 

Elaboro: Isabel Cristina Brito Brito. Abogada. PARME.  
Expediente: L4632005 
 
 


